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III.1. ANTECEDENTES.   

III.1.1. Los Inicios de la Planificación.  

A lo largo de la década de 1.970 la ciudad de Sto.Domingo de la 
Calzada sufrió los efectos expansivos de una acción edificatoria que, en 
términos relativos y en proporción al tamaño y rango de la propia ciudad, 
comenzó a plantear problemas que comprometían las cualidades 
urbanísticas y medio ambientales de la ciudad y de su término municipal.  

El alto valor patrimonial del recinto histórico-artístico de Sto. 
Domingo, los valores naturales de su entorno, la riqueza agrícola de 
su término municipal, quedaban sometidos por esta acción edificatoria a 
tensiones que actuaban desfavorablemente sobre sus aspectos más 
positivos. Estas circunstancias llevaron al Ayuntamiento a adoptar un 
programa de planeamiento tendente a dotar al Municipio de una 
adecuada regulación urbanística, a través de los instrumentos 
jurídico-técnicos previstos por la legislación.  

La ordenación urbanística en Sto. Domingo se había basado hasta ese 
momento en unas Ordenanzas de la edificación, que se limitaban a 
definir alturas y volúmenes, y un plano de alineaciones que contenía a 
su vez una clasificación por usos de las distintas zonas de la expansión 
urbana. Este instrumento de ordenación, que podría ser adecuado para 
un crecimiento y dinámica urbanos muy limitados, resultaba 
inadecuado para las condiciones de crecimiento que venían 
presentándose ya en los últimos años de la década del 70.  
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Por otra parte, las Ordenanzas como único instrumento de control 
urbanístico, unidas a la declaración de Conjunto histórico-artístico del 
núcleo más antiguo de Sto. Domingo, ofrecían una casuística para las 
actuaciones dentro del propio casco histórico que no era facilmente 
objetivable, y que comenzaba a dar resultados que amenazaban con 
deteriorar rápidamente, mediante acciones irreversibles, los valores 
ambientales de su conjunto histórico.  

El programa a desarrollar para conseguir los instrumentos de ordenación 
del territorio más adecuados a las características de su término 
municipal, se compuso de unas Normas Subsidiarias de Planeamiento, 
destinadas a cubrir una primera etapa transitoria, en tanto se 
desarrollaba el Plan General de Ordenación como instrumento 
definitivo. El salto cualitativo que supone pasar de unas simples 
Ordenanzas a la mayor complejidad de un Plan General aconsejaba 
que, en el periodo transitorio de su formación, se pudiera disponer de 
una Norma reguladora, con la intención de que una vez tramitado y 
aprobado el Plan General, esta aprobación pondría fin al periodo de 
vigencia de las Normas, las cuales habrían cumplido su misión 
transitoria.                             
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III.1.2. El Plan General de 1.983.  

Una vez aprobado en 1.983 el Plan General de Ordenación, conforme a 
la legislación urbanística de 1.976, se inicia por el Ayuntamiento una 
amplia taréa de desarrollo de las figuras de planeamiento en orden a 
poner en marcha toda una serie de Planes Parciales en Suelo 
Urbanizable y de Areas del Suelo Urbano a través de la figura de los 
Estudios de Detalle y Reparcelaciones por Unidades de Actuación. 
En el Suelo Urbanizable Programado se tramitan y aprueban los Planes 
Parciales de los Sectores 7 y 12, para edificación residencial en tipología 
de bloque abierto, así como el Sector 13 también residencial en tipología 
de edificación Unifamiliar, dirigiéndose el Plan Parcial de este último 
sector a promover una amplia oferta de suelo ordenado y urbanizado 
para residencia estacional, en orden a satisfacer la demanda de turismo 
estable.  

Se desarrollan también los Sectores 4, 5 y 6 en Suelo destinado a 
instalación de industrias y algún otro para naves y almacenes, no 
llegando finalmente a aprobarse los dos primeros por carencia de 
iniciativa privada en este sentido, pero si el tercero, que posteriormente y 
unido al Sector 15 en Suelo Urbanizable No Programado será 
desarrollado por la iniciativa pública (Sociedad Estatal de Promoción y 
Equipamiento de Suelo en colaboración y convenio con el 
Ayuntamiento), el cual una vez urbanizado, se encuentra en proceso 
de construcción de naves industriales casi en su totalidad.   

Por último, se desarrolla también el Sector 16 en Suelo Urbanizable No 
Programado para edificación unifamiliar, buscando áreas de desarrollo 
en ubicación más demandada por la población local.  

En el Suelo Urbano, teniendo en cuenta la lentitud con la que se 
desarrollan los procesos de renovación de la edificación o de puesta en 
el mercado de solares en las calles o espacios más consolidados por la 
urbanización, se acomete un amplio número de operaciones de 
reparcelación en paralelo a los correspondientes Estudios de Detalle a 
través de pequeñas Unidades de Actuación, la mayor parte de ellas ya 
previstas en el Plan General en desarrollo de la Ley de 1.976.  

El número, relativamente grande para el tamaño de la población, de las 
Unidades de Actuación y de las Reparcelaciones efectuadas, ha creado 
ya en el municipio de Sto. Domingo, tanto a nivel de técnica municipal 
como entre la propiedad del suelo, una cierta conciencia de la necesidad 
de estos procesos para la puesta en valor del suelo y posterior 
edificación. En lo que atañe al Suelo Urbanizable se comprueba por el 
contrario la mayor dificultad de puesta en marcha y urbanización de 
sectores de planeamiento relativamente grandes, dada su escasa 
adecuación a las pequeñas iniciativas que operan a nivel local.   
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III.1.3. El Planeamiento de desarrollo.  

De las grandes Áreas en que se acomete el planeamiento de desarrollo, 
solamente pasan a procesos de urbanización aquellos más pequeños, 
tales como el Sector 7, u otras áreas similares de suelo urbano que a 
través de Estudios de Detalle son abarcables por una iniciativa 
urbanizadora de medios relativamente limitados, y que está siempre 
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ligada a la promoción directa de la edificación. En definitiva puede 
afirmarse que existe en el municipio en este momento una amplia 
experiencia, y sobre todo, un cierto grado de conciencia local entre 
la propiedad del suelo, sobre la necesidad de los procesos 
reparcelatorios y de reparto de cargas, cesiones de espacios de calle, 
etc., aunque debe constatarse que estas operaciones requieren tamaños 
relativamente pequeños para que puedan ser asumidas por unas 
iniciativas de promoción con recursos limitados, lógicamente 
atemperados al pequeño tamaño de la ciudad.  

Como excepción a lo que se acaba de decir puede citarse, por el 
contrario, el desarrollo del planeamiento y posterior urbanización de un 
amplio sector de suelo industrial por iniciativa pública, con un éxito 
final considerable: practicamente la totalidad de las parcelas ofertadas 
en el Sector 15 por la Sociedad Estatal SEPES en colaboración con el 
Ayuntamiento, se colocan en el mercado y están siendo objeto de 
ocupación por industrias o naves industriales de almacenaje o 
distribución, en su mayor parte de carácter endógeno y origen local, por 
traslado de industrias mal ubicadas o que aprovechan la ocasión para 
acometer operaciones de ampliación y actualización industrial.  

Una cita merece también la aprobación del planeamiento especial de 
protección en el casco histórico a iniciativa de la Comunidad 
Autónoma en cumplimiento de lo legislado en la Ley del Patrimonio 
Histórico Nacional para los Conjuntos Histórico-Artísticos.               

III.1.4. Oportunidad de este documento de revisión.  

En definitiva, puede afirmarse que a lo largo de los 15 años del proceso 
de aplicación del Plan General, en Sto. Domingo de la Calzada se ha 
desarrollado una experiencia urbanística, excepcionalmente amplia, en 
términos relativos al tamaño de la ciudad, lo cual en gran parte ha dado 
sus frutos, especialmente en cuanto se refiere a la calidad urbanística y 
de integración del crecimiento:  
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- la demanda de Suelo Industrial se ha canalizado hacia espacios 
ordenados y perfectamente urbanizados, al mismo tiempo que se ha 
ampliado considerablemente la industrialización sobre lo que 
hubiera permitido la actuación privada por goteo anual sobre un suelo 
urbano con escasa oferta.  

- se ha desarrollado un amplio proceso de mejora en la 
urbanización del Conjunto Histórico-Artístico y de puesta en valor 
de éste; al compás de esta mejora han surgido diversas iniciativas que 
incrementan el atractivo de la ciudad para los visitantes.  

- a través de numerosas operaciones de reparcelación y de 
cesiones de terreno se han abierto calles, ampliado otras y puesto 
en valor determinadas áreas destinadas al equipamiento o espacios 
libres.  

Como remate de este periodo de aplicación del Plan General se ha 
producido la puesta en marcha del Plan Especial de Protección de las 
riberas del Oja, que teniendo en cuenta la larga línea de contacto 
que posee la ciudad con el río, puede llegar a ejercer una influencia 
determinante en el futuro desarrollo de la ciudad: Las operaciones 
de recuperación del ancho cauce del río y su puesta en valor 
destinándolo a espacios libres públicos, recreo poblacional y actividades 
diversas en relación con el ocio y el turismo, puede ser un factor 
decisivo, no sólo para la ordenación de los espacios colindantes, sinó 
también para la futura demanda para residencia estacional del municipio 
de Sto. Domingo.  

Los 15 años transcurridos desde la aprobación del Plan General han 
servido para poner en marcha algunos de los instrumentos de desarrollo 
de la ordenación urbanística, y para iniciar una primera experiencia en 
los procesos de reparcelación y obtención de terreno para sistemas 
viarios y de equipamiento, pero al mismo tiempo se revelan como un 
periodo de tiempo suficientemente largo para que hayan cambiado 
muchas de las premisas sobre las que se basó el planeamiento vigente: 
se hace ineludible su revisión como primera medida de adaptación 
a nuevas condiciones y sobre todo, para su adaptación a un futuro 
que exigirá nuevos planteamientos; en todo caso el plazo transcurrido 
y la entrada en vigor de una nueva legislacion urbanística hubieran 
exigido su revisión   

En el mes de Diciembre de 1.997 sale a Concurso la Revisión del Plan 
General, el cual se adjudica en el mes de Enero de 1.998 a el Equipo 
Técnico Redactor de este trabajo.      
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III.1.5. El Equipo Redactor.    

EQUIPO REDACTOR:  

ASISTENCIA TÉCNICA: A.V. ARQUITECTURA URBANISMO, S.A.  

DIRECTOR DE EQUIPO:  
JUAN MANUEL ALONSO VELASCO.  
Arquitecto.  

EQUIPO PROYECTO:   



 
10 

ANDRES ALONSO WEBER. Licenciado en Imágen.  
ISIDORO GONZÁLEZ-ADALID. Diseño Urbano.  
CONCHA LEÓN. Economista.  
Mª. DOLORES LOBATO MORCHÓN. Lda. Hª. del Arte.  
MANUEL PÉREZ ALVAREZ: Documentación Gráfica.  

EQUIPO INFORMACIÓN:   

MANUEL DE LA CALLE VAQUERO. Geógrafo.  
MARÍA GARCÍA HERNÁNDEZ.Geógrafa.    
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III.1.6. Análisis e Información de Base, Diagnóstico y 
Propuestas Previas.  

En el mes de Junio de 1.998 se presenta ante el Ayuntamiento para su 
aprobación previa y exposición al público el documento de Avance de 
Planeamiento, conjuntamente con los Análisis y Diagnóstico, el cual 
contiene ya una planificación relativamente detallada de lo que ha de ser 
el nuevo Plan General de Ordenación.  

Durante el periodo de redacción se ha producido la aprobación de la 
nueva legislación urbanística de la Comunidad Autónoma, en la 
cual se basa ya el nuevo documento. El Análisis e Información de 
Base se refiere fundamentalmente a un análisis detallado del medio 
físico, tanto en los aspectos del medio natural como en cuanto al estudio 
de unidades ambientales y su integración en el Plan Especial de 
Protección del Medio Ambiente Natural de la Rioja, así como análisis 
sociodemográficos actualizados sobre la información urbanística del 
Plan General vigente hasta este momento, especialmente referido a la 
dinámica y estructura demográfica y a la estructura económica y 
dinámica funcional. En el mismo documento se analiza también el medio 
urbano, especialmente en todo aquello relacionado con la estructura 
urbana y la edificación y la dinamica reciente de la edificación.  

Conjuntamente con un resumen de estos análisis se incluye dentro del 
Avance de Planeamiento un Diagnóstico de la situación en cuanto al 
análisis particularizado de las distintas piezas urbanas, el casco 
histórico, y los arrabales históricos de San Francisco y Margubete, 
el antiguo Arrabal de la Puebla, las áreas de Centralidad urbana al 
Sur del casco histórico, las áreas residenciales al Este y al Norte del 
primitivo casco urbano, así como las Áreas Industriales a lo largo y 
entorno a la salida de la carretera Burgos-Logroño en esta última 
dirección, y las áreas destinadas a residencia secundaria en el Norte 
de la ciudad, así como un capítulo destinado a la problemática del 
conjunto. Este diagnóstico se finaliza con una serie de propuestas 
previas que comienzan por analizar la legislación vigente y su influencia 
en las determinaciones que ha de contener el Plan, así como propuestas 
particularizadas por barrios y propuestas de conjunto.       
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III.1.7. Exposición Pública del Avance, Participación 
Pública y Sugerencias.  

El conjunto de estos Análisis, Diagnóstico y Propuestas, acompañado de 
los planos y documentos gráficos del Avance de Planeamiento, se 
expone al público durante los meses de Agosto y Septiembre de 1.998. 
Al mismo tiempo se realiza una presentación pública, con charla 
coloquio, de los trabajos desarrollados, todo ello en cumplimiento de las 
determinaciones en este sentido del Reglamento de Planeamiento 
vigente.  

Durante el periodo de exposición pública se presentaron 
aproximadamente 30 escritos de sugerencias, suscritos por particulares 
y asociaciones. La mayor parte de ellos en defensa de intereses 
particulares o conteniendo observaciones sobre posibles mejoras 
puntuales del planeamiento. Entre ellas, y junto con las presentadas por 
Asociaciones politicas, destacan algunas referidas a la necesidad de 
mejorar la gestión en cuanto a la defensa y protección de elementos 
histórico-artísticos como la muralla, que aunque calificada como de 
protección en el Plan Especial del Casco Histórico, el Plan Especial 
carece de instrumentos de gestión que puedan mejorar su estado 
actual e interrumpir el progresivo deterioro a que actualmente está 
sometida. Esta sugerencia sobre la muralla se hace extensiva a la 
necesidad de crear instrumentos de gestión para la rehabilitación del 
conjunto histórico.  

Todas estas observaciones, juntamente con las realizadas por 
asociaciones politicas o por la propia corporación municipal en orden a 
determinadas propuestas de protección del medio físico, mejoras del 
sistema de comunicaciones o de equipamiento, han sido recogidas en 
una propuesta final que por último se eleva a la Corporación, y se 
refunde finalmente en este documento de planeamiento que ha de 
someterse a aprobación inicial.              
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III.1.8. Ambito, Encuadre Jurídico y Contenido 
Documental.  

Los Planes Generales Municipales (de Ordenación) están tipificados y 
definidos como instrumentos de ordenación integral del territorio por 
la Ley de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Rioja 
(L.O.T.U.R.), aprobada por Orden 10/98, en su artículo 53, de acuerdo 
con el cual se clasificará el suelo para el establecimiento del régimen 
jurídico, se definirán los elementos fundamentales de la estructura 
general del territorio, y se establecerán las determinaciones para su 
desarrollo y ejecución.  

El ámbito territorial del Plan General coincide con el del Término 
Municipal de Sto. Domingo de la Calzada, por lo que todo ese 
territorio quedará afectado por las determinaciones del Plan en el 
momento en que éste séa aprobado definitivamente, y comience su 
periodo de vigencia.  

Su ejecución corresponderá al Ayuntamiento de Sto. Domingo, el cual se 
someterá a las disposiciones generales que el mismo texto legal 
establece para el desarrollo del Plan General, a través de Planes 
Parciales, Estudios de Detalle, Proyectos de Urbanización y Planes 
Especiales, sin perjuicio de las actuaciones que de acuerdo con las 
previsiones del Plan correspondan al ejercicio de las competencias de 
los distintos departamentos de la Comunidad Autónoma o del Estado.  

Este Plan General Municipal (de Ordenación), como se acaba de 
señalar, está tipificado y definido por la L.O.T.U.R., constituyendo el 
instrumento técnico y jurídico de previsión y ordenación que el 
marco institucional ofrece para actuar de la forma más completa 
posible tanto sobre el núcleo urbano, como el correspondiente 
término municipal, y tiene en cuenta las determinaciones y 
directrices establecidas en los instrumentos de Ordenación 
Territorial vigente, en este caso el Plan Especial de Protección del 
Medio Ambiente y Normativa Regional.  

El presente documento se redacta con absoluta sumisión al texto jurídico 
de la Ley, tanto por lo que respecta al planteamiento y organización de 
sus determinaciones, como por su contenido documental. Así pues, el 
Plan, siguiendo lo previsto en la Ley, clasifica el suelo del término 
municipal, establece la estructura general del territorio y las 
determinaciones para su desarrollo, determina las medidas de 
protección del medio ambiente, y señala las circunstancias con 
arreglo a las cuales procedería su propia revisión.  

Por otra parte establece también todas y cada una de las 
determinaciones particulares que la Ley señala para las diversas clases 
de suelo, y se desarrolla en un conjunto de documentos constituídos por 
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estudios complementarios, esencialmente contenidos en el Análisis 
e Información de Base, Diagnóstico y Propuestas Previas, que 
incluye una Memoria Informativa y los correspondientes planos de 
Información, la presente Memoria justificativa de la ordenación 
desarrollada, las Normas Urbanisticas, el Programa de Actuación y el 
Estudio Económico-Financiero. En cuanto al Catálogo de Edificios y 
Elementos en Suelo Urbano se remite al Catalogo vigente, aprobado 
como documento complementario del Plan Especial del Casco 
Histórico.  

En cuanto a los planos de proyecto, el primero de ellos, a escala 
1:5.000, recoge todo el ámbito del término municipal con la clasificación 
completa en Suelo Urbano Urbanizable y No Urbanizable; dentro de este 
último se recogen a su vez las definiciones de Suelo Protegido por 
razones Paisajísticas, Ecológicas o Agrícolas, constituyendo Suelo 
Protegido casi en la práctica totalidad del suelo No Urbanizable 
Delimitado.  

El plano nº. 2, a escala 1:1.000, y dividido en 13 hojas, recoge aquella 
parte del municipio afectada por clasificaciones de Suelo Urbano y 
Urbanizable Delimitado, y define las manzanas y Sectores incluidos en el 
perimetro de cada uno, los Usos y Tipologías edificatorias, las 
Alineaciones del Sistema de Comunicaciones (la horizontalidad del 
territorio hace innecesarias las rasantes en este nivel de planeamiento), 
los Espacios Libres y Equipamientos (en Urbanizable Delimitado los 
Sistemas Generales para Espacios Libres y Equipamiento) y por 
último las fórmulas para la Gestión: Unidades de Ejecución, Sectores 
y Sistemas generales.  

Los planos 3, 4 y 5 desarrollan, en grado de esquema, las redes de 
Abastecimiento de agua, de Saneamiento y de Energía eléctrica, todo 
ello en cumplimiento de lo exigido por la Ley para el contenido de los 
Planes Generales.   
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III.2. LOS CONDICIONANTES DEL DESARROLLO URBANO.   

III.2.1. Condicionantes Físicos, y Territorio.  

Morfológicamente el término municipal de Sto. Domingo de la Calzada 
presenta una forma irregular, alargada en sentido de Norte a Sur, que 
ofrece una doble anchura en su mitad Sur que en la Norte. El territorio 
queda dividido de Norte a Sur por el curso del río Oja o Glera, que se 
conforma como eje del término municipal, en cuya área central, al 
costado Este del río, se asienta el núcleo urbano.  

La mayor parte del municipio está constituída por terrenos horizontales o 
de muy suave pendiente, sólamente alterados en sus extremos Sureste 
y Suroeste por elevaciones que en el primer caso alcanzan la cota de 
1.032 m. y en el segundo la cota 935. Desde estos dos puntos elevados 
se desciende hacia la llanura mediante laderas de forma alomada, que 
posteriormente se convierten en la gran llanura del río Oja.  

El análisis del subsuelo, desarrollado con mayor amplitud en el Tomo I 
de esta Memoria, al cual se remite para un conocimiento más detallado 
del territorio, distingue tres áreas muy caracterizadas. En primer lugar las 
dos franjas paralelas al río Oja, de carácter aluvial y que por tramos 
ofrecen relativa amplitud, poseen características poco aceptables para la 
edificación, con aguas freáticas a escasa profundidad, siendo por otra 
parte fácilmente contaminable toda el área por filtraciones. Las áreas de 
terrazas, formadas por depósitos coluviales en época antigua, no 
presentan en general, signos desfavorables para la edificación. En tercer 
lugar, las zonas alomadas y elevaciones, situadas al Sureste y Suroeste 
del término municipal de origen terciario, con alternancia de areniscas, 
yesos y margas, no presentan aspectos técnicos desfavorables para la 
edificación salvo con carácter aislado en los puntos de alternancia entre 
distintas capas litológicas, y con carácter general por su interés 
paisajístico o ecológico.  

Por su parte la vegetación y cultivos, (véase Memoria I), caracterizan el 
territorio en áreas que vienen a coincidir en cierta medida, con las áreas 
geológicas. Por un lado las huertas y plantaciones con arbolado situadas 
en las proximidades del río Oja. Los cultivos extensivos de secano, con 
algunas zonas de regadío, coinciden en general con las mesetas 
coluviales que ocupan la mayor parte del territorio. En tercer lugar las 
zonas de monte bajo correspondientes a las laderas que se extienden en 
los vértices Sureste y Suroeste en relación con las áreas del terciario. 
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Las características geomorfológicas y edafológicas que acaban de ser 
descritas brevemente, si bién no son capaces por sí mismas de definir el 
modelo de desarrollo urbano, sí conforman y definen muy claramente 
el espacio en que este modelo puede desenvolverse. Por una parte 
la conveniencia de proteger el cauce del río Oja, que se presenta con 
cierta anchura en las proximidades del casco actual, limita por el Oeste 
el desarrollo urbano, imponiendo una barrera dificilmente salvable. 
Su gran amplitud de cauce constituye un obstáculo importante al 
crecimiento y prolongación de la ciudad en la márgen al Oeste del río. 
Las características de productividad agrícola en los territorios que 
rodean a las áreas actualmente urbanizadas, exigen la limitación del 
crecimiento urbano a las áreas ya dominadas o mediatizadas por la 
edificación. La conveniencia de preservar para la producción 
agrícola gran parte del territorio, contribuye a definir y delimitar el 
espacio donde ha de desarrollarse la estructura de la ciudad. Este 
modelo, concentrado en el entorno de las áreas actualmente edificadas, 
quedaría a su vez delimitado por las áreas de interés Paisajístico y 
Ecológico, así como las declaradas de protección en el Plan Especial de 
Protección del Medio Físico.                              
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III.2.2. Comunicaciones y Trama Urbana.  

El medio natural, si bién no es capaz de dar origen a una estructura o 
modelo de desarrollo urbano, no obstante permite definir con cierto rigor 
el espacio apto para este desarrollo urbano. Dentro de este marco, el 
medio físico artificial, especialmente en cuanto se refiere a la red de 
comunicaciones existentes, proporciona por su parte datos básicos 
para la definición de la estructura urbanística del modelo de 
desarrollo urbano.  

Históricamente la ciudad de Sto. Domingo se ha conformado con una 
estructura linealizada a lo largo de la antigua calzada, la antigua ruta 
Jacobéa, en el punto de paso sobre el río Oja. Esta estructura urbana de 
tipo lineal, ha sido perfectamente analizada por el profesor Torres Balbás 
y puesta como ejemplo de ciudad de tipo itinerante , estructurada 
espontáneamente por una serie de vías paralelas, que sucesivamente 
han ido creándose a uno y otro costado del primitivo eje que atravesaba 
el río.  

Sobre esta estructura lineal, apoyada a lo largo del eje de la antigua 
calzada, se ha ido superponiendo una red secundaria de líneas de 
desarrollo que entra en conflicto con su carácter inicial. Al convertirse 
Sto. Domingo de la Calzada en centro de una extensa comarca, se 
potencia una serie de nuevas líneas de conexión, ahora en sentido Norte 
y Sur, perpendicularmente a la antigua calzada, a las que se añaden 
otras divergentes, cuya suma contribuye a complicar el sencillo 
esquema inicial. La carretera de Haro en dirección Norte, la de Ezcaray 
en dirección Sur, así como las  más secundarias de Zarratón y 
Manzanares de Rioja, si bien no pueden compararse en intensidad de 
tránsito con el eje Este-Oeste, de Burgos a Logroño, han servido en los 
últimos años como líneas de apoyo para un importante crecimiento 
urbano, que entra en competencia con la primitiva estructura lineal 
desarrollada en sentido Este-Oeste.  

El crecimiento desordenado de la edificación que, a falta de otras 
infraestructuras de comunicación y acceso, apoyó durante años sobre 
las carreteras que convergen en la ciudad, así como en parte sobre 
caminos y sendas rurales, acabó por conformar una trama urbana que 
sigue la característica descomposición de la parcelación rústica, y 
deforma sustancialmene la ordenada presencia del casco más 
antiguo, ampliándolo y extendiéndolo desintegradamente por el 
territorio, en forma de mancha de aceite.     

III.2.3. Tendencias Espaciales de Crecimiento. 
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La observación de los planos relativos a ocupación de suelo por la 
edificación (véase los documentos gráficos de Información Urbanística), 
revela un crecimiento de forma estrellada, o en mancha de aceite, que 
se extiende a lo largo de la totalidad de las carreteras que confluyen 
sobre el núcleo primitivo de Sto. Domingo de la Calzada. Es muy 
instructiva la comparación de éste documento de ocupación de suelo 
con el plano de 1.859, que figura en la portada de esta Memoria. En este 
último plano aparece el núcleo histórico apenas rodeado de unas 
pequeñas áreas de edificación exteriores, como el Arrabal de San 
Francisco, con sus dos alineaciones de casas semi-rurales, una limitada 
alineación de edificaciones, el Arrabal de la Puebla, que se extiende a lo 
largo de uno de los costados de la calle y plaza del Beato Hermosilla, 
algunas edificaciones más o menos dispersas en el barrio de San 
Roque, en el Sureste y al exterior del núcleo urbano, así como dos 
alineaciones de edificios que en su mayor parte se conservan en la 
actualidad en el Arrabal de Margubete. A todas esllas cabría añadir 
alguna otra edificación dispersa, tales como las situadas en el encuentro 
entre la calle del Beato Hermosilla y el antiguo camino de Ezcaray, y las 
que se sitúan al final del paseo de los Molinos, y la ermita de San 
Lázaro, ya en aquella época arruinada, que se situaba en el camino de 
Nájera a Logroño.  

En fechas relativamente recientes, la ocupación del espacio ha 
desbordado practicamente las antiguas áreas de los Arrabales, 
extendiéndose en dirección Sur a lo largo de la carretera de Ezcaray y 
caminos y calles próximos, en dirección Oeste a lo largo de la carretera 
de Logroño y la carretera local de Torrecilla, y por el Norte a lo largo de 
las careteras de Haro y Bañares. Por lo demás, las edificaciones han 
desbordado considerablemente el antiguo Arrabal de Margubete, con 
naves de almacenaje y explotaciones agropecuarias mezcladas con 
algunas viviendas, que alcanzan hasta la orilla del río, así como 
ampliado en alguna extensión el antiguo arrabal de San Francisco.  

A este establecimiento, que desborda cualquier grado de organización, 
cabría añadir un segundo proceso de edificación, con mayor grado 
relativo de ordenación, que sigue el antiguo plan de alineaciones, y que 
en fechas recientes ha comenzado a rellenar los grandes espacios libres 
que se han conservado como agrícolas entre las áreas ocupadas por la 
edificación, que se extendidas en forma de tentáculos a lo largo de las 
carreteras. Como elemento fundamental de este desarrollo cabe citar el 
área situada al Sur del casco urbano, entre el convento de San 
Francisco y la carretera de Ezcaray, al cual se traslada paulatinamente 
el centro funcional de Santo Domingo.  

Dentro de este crecimiento general, con una forma de ocupación del 
espacio bastante desordenada, el reparto de usos y actividades refleja 
un cierto orden, o al menos un mínimo grado de organización o 
clasificación por usos. 
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Sobre el antiguo centro histórico, así como en el encuentro del paseo 
del Espolón con la plaza del Beato Hermosilla, se acumulan la 
mayor parte de los usos destinados a comercio y servicios de tipo 
cívico-social, que más adelante se prolongarán por Jerónimo 
Hermosilla y vías adyacentes.  

Existe una concentración de naves y actividades de tipo industrial a 
lo largo y en las proximidades de la carretera de Logroño, como un 
apéndice del casco urbano extendido en dirección Este. Esta forma 
decidida de ocupación de esta área del término municipal por la 
industria, se define y consolida aún más por la existencia de un ramal en 
dirección Sur, paralelo al antiguo ferrocarril de Ezcaray, con naves de 
almacenaje, silos y alguna otra industria. En esta área se entremezclan 
naves industriales de tipo medio con otras más pequeñas destinadas a 
almacenes, talleres de reparación mecánica, etc., así como algunas 
viviendas más antiguas, permaneciendo una cuña de terrenos entre la 
carretera de Logroño y la carretera de Torrecilla, en la que predominan 
usos de equipamiento general de la ciudad, tales como un área 
deportiva, ciertos servicios del Ministerio de Obras Públicas, etc.  

El apéndice de edificación que en sentido Norte se extiende a lo 
largo de las carreteras de Haro y Bañares, tiene usos casi en 
exclusiva de apartamentos y edificación unifamiliar destinados a 
segunda residsencia, de utilización estacional por regla general. 
Prácticamente a todo lo largo del corredor que se sitúa en la márgen 
derecha de la salida hacia Haro, y ya un poco más lejos del núcleo 
histórico, en ambas márgenes de la carretera de Bañares, esta 
tipología de edificación parece haber consolidado y consagrado un 
uso característico del suelo, lo que parece predeterminar un criterio a 
seguir en la programación del Plan de Ordenación.  

Sobre el antiguo arrabal de Margubete, ha crecido una barriada bastante 
desordenada, en la que se entremezclan viviendas, naves, talleres, y en 
especial ya en las zonas más próximas a la márgen del río, de granjas y 
naves de almacenaje agrícolas, desorden posiblemente propiciado por la 
existencia del cementerio, de un matadero, y de algunas instalaciones 
de curtidos.  

Por último, en la extensión Sur, a lo largo de la carretera de Ezcaray y 
calles paralelas, se consagran fundamentalmente usos 
residenciales con edificaciones en altura, cuyos bajos aparecen en 
general ocupados por pequeños almacenes, naves y talleres, etc. Entre 
esta área y el arrabal de San Francisco, se desarrolló, siguiendo las 
trazas del antiguo plan de alineaciones, una barriada característicamente 
residencial con edificaciones de 4 o 5 plantas.  

Esta característica forma de ocupación del espacio apoyándose en las 
vías de acceso a la ciudad, que se desarrolla en forma estrellada a lo 
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largo de líneas que permiten una mínima accesibilidad, tiene como 
consecuencia a su vez la permanencia de espacios no ocupados por la 
edificación en áreas relativamente próximas al centro urbano. Se trata 
por lo general de terrenos baldíos, o en los que aún se conserva la 
utilización agrícola, ocupando los intersticios entre las ramas del 
crecimiento urbano, las cuales se sitúan a lo largo de las carreteras y 
caminos de salida.   

Estas áreas libres, que en ocasiones llegan a alcanzar el contacto con el 
casco histórico más antiguo, son las que permiten mediante su 
ordenación y programación en el vigente Plan General, iniciar un intento 
de orden en el entorno del casco antiguo, con una red de 
comunicaciones que complete la definida exclusivamente por las vías de 
acceso a la ciudad, así como programar una parte del equipamiento 
necesario para cubrir los déficits y carencias más elementales.  
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III.2.4. Operaciones Urbanísticas y Planes en Marcha.  

El Plan General de Ordenación actualmente vigente estableció un 
modelo de desarrollo que clasificó el territorio siguiendo en cierta medida 
las tendencias espontáneas en cuanto a los usos, con áreas destinadas 
a residencia estacional en la zona Norte a lo largo de las carreteras de 
Haro y Bañares, consolidando áreas residenciales, tanto en la banda 
Norte como en la banda Sur del antiguo casco histórico, Sectores 7 y 12 
en Suelo Urbanizable Programado al Norte, acompañado de áreas de 
Suelo Urbano a desarrollar mediante Estudio de Detalle, y Sectores 1 y 2 
al Sur del Casco Histórco, también para uso residencial, con una serie 
de operaciones acometidas mediante Unidades de Actuación y Estudio 
de Detalle en el Suelo Urbano, y por último un modelo en el que 
dominaban las Areas Industriales en toda la prolongación Este del casco 
urbano, con apoyo sobre la carretera Nacional 120 en dirección a 
Logroño, a las que añadió áreas para naves de almacenaje en el antiguo 
arrabal de Margubete.  

Así resumido, el Plan General pretendió establecer nuevas lineas de 
comunicación que completaran, tanto al Norte como al Sur del 
casco histórico, el enlace entre las distintas piezas urbanas que 
habían crecido espontanea y desordenadamente.  

Los Planes Parciales aprobados y en desarrollo, unos en fase de 
urbanización, como el Sector 7, y otros en fase de reparcelación, tanto al 
Norte como al Sur del casco histórico, son elementos a recoger y por lo 
tanto condicionantes en el sentido legal del Plan General en revisión. Por 
otro lado, las numerosas operaciones urbanisticas en el Suelo Urbano, 
con reparcelaciones y Estudios de Detalle aprobados, en buena medida 
consolidan el planeamiento general vigente; en este sentido, la 
operación urbanistica realizada por la Sociedad Estatal SEPES, en 
colaboración con el Ayuntamiento, para la creación de una gran área 
industrial al Este de la ciudad, es ya una realidad de Suelo Urbano 
consolidado y en fase de construcción de naves industriales, 
constituyendo el gran espacio industrial de Santo Domingo de la 
Calzada, juntamente con las zonas limítrofes a ambos costados de la 
carretera en dirección a Logroño.  

En el apartado Comunicaciones, la variante de la Nacional 120 al Norte 
de la ciudad forma un gran semicirculo cuya prolongación hasta enlazar 
con la carretera a Ezcaray, en fase de estudio previo, se convierte en 
otro límite físico al desarrollo, aunque dejando una gran amplitud 
en los sentidos Este y Sureste.  
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El condicionante más fuerte para la definición de el modelo de desarrollo 
ha de ser sin duda la operación urbanística que se está gestando en la 
actualidad en las riberas del río Oja, con el Plan Especial para su 
protección, que se apoya en una financiación de los Fondos de 
Coexistencia de la Comunidad Europea. La realización de esta 
operación urbanizadora, debido a la gran extensión que ocupa a ambos 
costados del río Oja, significa más que un límite al desarrollo por el 
Oeste un foco de atracción, debido a su contenido de espacios 
libres y de instalaciones apoyadas en el río, al servicio del recreo y 
del ocio.   

No sólo han de constituir un elemento recualificador de las áreas de 
contacto de la ciudad, antiguos arrabales de Margubete y San Francisco, 
sinó también un foco de atracción para el turismo y la residencia 
estacional:. constituye no solamente un elemento de revalorización 
de una parte de la ciudad afectada por un grave deterioro físico, 
sinó también un potencial de desarrollo económico y social de gran 
importancia para la ciudad. Este es sin duda un fuerte condicionante 
no sólo en cuanto límite al desarrollo urbano en el sentido espacial, sinó 
también como potenciador de este desarrollo en sus aspectos 
económicos y sociales.                            
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III.2.5. Problemática y Propuestas para el Desarrollo de 
Barrios.  

El análisis particularizado de cada unidad urbana o barrio, tal como se 
ha realizado en los Análisis de base, y resumido en el Tomo II de 
Diagnóstico y Propuestas previas, con la constatación de su 
problemática funcional, estructural y potenciales de desarrollo, 
constituye sin duda alguna una base de partida y un condicionante 
claro para las propuestas del planeamiento. En Sto. Domingo de la 
Calzada se presentan contrastes muy diferenciados de unas áreas 
urbanas a otras, tanto en cuanto a sus particularidades internas, como 
en las relaciones entre ellas y con el conjunto. De forma muy resumida 
se exponen a continuación algunos de los factores que habrán de 
condicionar las fórmulas de estrategia a adoptar para el futuro 
planeamiento.  

El casco histórico, Conjunto de Interés Histórico-Artístico y con Plan 
Especial de Protección y Catálogo aprobados, como catalizador de todo 
el interés turistico de la ciudad se mantiene como centro simbólico de 
Sto. Domingo de la Calzada. No obstante, aunque mantiene algunas 
características de centralidad en cuanto a la Administración y 
hostelería, ha venido perdiendo en los últimos diez años las 
características de centro funcional, que se desplaza paulatinamente 
en dirección Sur y fuera del casco histórico, al otro costado del Paséo 
del Espolón. Su pervivencia como área viva y funcionalmente 
utilizada por toda la ciudad depende de las posibilidades de 
recuperar tanto sus funciones residenciales como en alguna 
medida esta función de centralidad urbana, para lo cual es necesario 
que siga manteniéndose como centro geográfico o baricentro de todo el 
desarrollo urbano. Es preciso evitar que pueda convertirse en un área 
marginal el espacio que tradicionalmente constituyó el área central del 
conjunto urbano, y es necesario evitar o al menos impedir la progresión 
de la tendencia actual a situar todo el crecimiento residencial e industrial 
al Sur y Sureste de este casco histórico, recuperando para estos usos 
parte de las áreas situadas al Norte del área central.  

El Arrabal de San Francisco y las áreas a ambos costados de la entrada 
a la ciudad por el puente sobre el río Oja es un espacio 
urbanísticamente degradado en el que los intentos de recuperación 
y renovación están practicamente estancados, debido 
fundamentamente al aislamiento de este barrio con el resto de la 
ciudad. La barrera lineal que supone el convento y huertas de San 
Francisco están en el orígen y son la causa de la escasa demanda 
residencial o de renovación de esta zona. El proyecto en marcha para el 
tratamiento de las riberas del río Oja como parque, será un factor 
desencadenante de una mejora indudable de las zonas próximas. No 
obstante, corre el riesgo de quedarse en un área de parque, ocio y 
recreo aislada del resto de la ciudad por una barriada 
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urbanísticamente degradada si no se reconvierte este espacio urbano y 
se consigue un enlace directo con las áreas residenciales de Jerónimo 
Hermosilla y calles próximas a través de la Huerta de San Francisco.  

Al Norte de este barrio el antiguo arrabal de Margubete es un área 
sumamente degradada urbanísticamente y que sin embargo ocupa una 
posición de centralidad urbana que se verá reforzada también por el 
tratamiento previsto para las riberas del río Oja. La solución a los 
problemas de centralidad urbana en el casco histórico, apuntados en los 
primeros párrafos de este apartado, pasan por la recuperación de esta 
barriada de Margubete como espacio residencial que debe entrar en 
competencia con los desarrollos urbanos al Sur de la ciudad, para 
conseguir el reequilibrio de áreas residenciales al Norte y Sur del antiguo 
centro urbano. La necesidad de renovación urbana en el área de 
Margubete debe ir acompañada de una serie de operaciones 
urbanísticas, algunas de ellas ya practicamente consolidadas en el borde 
Norte del casco histórico como el Sector 7, la Unidad de Actuación 12 y 
alguno de los planes aprobados, como el Plan Parcial del Sector 12. La 
consolidación en trance de estas áreas puede ser un factor dinamizador 
de toda el área residencial e industrial Norte en un intento de 
contrapesar las tendencias que se vuelcan sobre el área Sur de la 
ciudad.  

Los grandes intersticios de suelo semirruralizado entre el núcleo urbano 
y las áreas al Este deberán ser aprovechados sin duda para reequilibrar 
con áreas de equipamiento los desarrollos que inevitablemente se 
han de producir en el modelo urbano en cuanto a áreas 
característicamente residenciales. La necesidad de reequilibrar los 
usos del suelo en cuanto al Sistema General de Equipamientos, no así al 
Sistema General de Espacios Libres que quedará sin duda 
suficientemente dimensionado a partir del Plan Especial de las Riberas 
del Oja, constituyen también uno de los condicionantes del 
planeamiento.           

III.3. EL MODELO DE ORDENACIÓN.   

III.3.1. Objetivos Genéricos para la Ordenación del 
Territorio. 
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Las propuestas físicas del planeamiento tienen que ordenarse al servicio 
de una política municipal de ámbito más general, entendida como el 
conjunto de acciones que inciden en la dinámica del contexto social y 
económico. De no ser así el Plan constituiría una norma de tipo inerte y 
pasivo, que a lo más que llegaría es a imponer una serie de condiciones 
o limitaciones en el uso del suelo, pero en ningún caso a estimular la 
creación, o apoyar la gestión en la consecución no sólo de determinados 
usos beneficiosos para la comunidad, sinó también de aquellos 
elementos de la ciudad que se hacen inprescindibles para su mejor 
funcionamiento, como puedan ser los equipamientos o los sistemas 
generales de comunicaciones e infraestructuras.  

Los objetivos, en fin, a cuyo servicio se ordenan estas propuestas físicas 
del Plan, lo son por lo común de carácter general para todo tipo de 
planeamiento. No obstante, en cada ciudad cobran mayor sentido 
algunos de ellos, en función de las características específicas del 
territorio. En líneas generales, y por cuanto alcanzan una mayor 
importancia en Sto. Domingo como metas de la planfificación física, 
pueden destacarse los siguientes.  

La preservación del medio ambiente natural, y la explotación 
racional de las posibilidades productivas del territorio, supone 
establecer límites máximos a los aprovechamientos edificatorios 
del suelo, como una acción de protección de aquellos usos 
directamente productivos, al mismo tiempo que puedan entenderse 
también como acción de protección del medio ambiente natural, evitando 
la dispersión de las actividades urbanas. El Plan dispondrá medidas de 
tipo cohercitivo y de prohibición de determinados tipos de edificación y 
usos, que resulten agresivos para el medio ambiente o para la 
explotación agrícola.  

La adjudicación de localización adecuada a los usos relacionados con 
las actividades industriales es un factor importante en la creación de 
industria. El Plan no produce por si mismo un aumento de los usos 
industriales, lo cual corresponde a determinadas politicas de acción 
territorial que escapan muchas veces a la acción municipal, pero al 
menos puede favorecerlo o no entorpecerlo, adjudicando a este 
tipo de actividades localizaciones en consonancia con las mismas, 
con buenos accesos y facilidad de relación con la red de 
comunicaciones, y sin interferencias con las áreas residenciales; por 
otro lado deberá preveerse la mínima repercusión de este tipo de 
actividades sobre el medio ambiente urbano o natural.  

La protección de los valores histórico y artístico del casco antiguo 
cobra en Sto. Domingo de la Calzada una especial dimensión, no ya 
por su declaración como Recinto Histórico-Artístico, sinó también por la 
ineludible necesidad de respetar y defender los valores visuales, 
ambientales, o arqueológicos, de todo deterioro o transformación 
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inadecuada. A la legislación vigente en la materia, derivada de su 
declaración de Conjunto Histórico-Artístico , se ha añadido el Plan 
Especial de Protección y el Catálogo, que se integran como figuras de 
planeamiento de desarrollo en el Plan General, y sus Ordenanzas se 
recogen y potencian en las Normas Urbanísticas, añadiendo fórmulas 
de gestión para su recuperación como espacio residencial.  

El desarrollo de Sto. Domingo de la Calzada como punto de atracción 
turístico dentro de la Rioja, no sólo en cuanto a sus espacios de 
carácter histórico y como polo importante en la Ruta Jacobéa, sinó 
también por los valores ambientales de su territorio debe dar un 
salto cualitativo a partir de la creación de espacios al servicio del 
ocio y recreo en las amplias riberas del Oja. El planeamiento deberá 
tener en cuenta estos factores de desarrollo.   

Es una de las materias propias de los Planes de Ordenación la 
regulación del crecimiento urbano en los diversos ensanches, 
proporcionando una adecuada regulación para la edificación en todo el 
conjunto edificatorio, señalando características tipológicas, e 
intensidades edificatorias para cada uso. A la regulación de la edificación 
va unida la regulación de los usos del suelo, establecida con carácter 
general para todo el término municipal. El Plan realizará asignaciones de 
usos para cada actividad, y dentro de las áreas no edificables las 
previsiones posibles en su uso, aunque sólamente hayan de ser 
referidas a su permanencia obligada como suelo agrícola productivo, o 
su protección específica de cualquier acción o uso agresor.  

Otra materia específica de todo tipo de planeamiento es la previsión de 
equipamientos comunitarios, en función de la población previsible, 
así como la previsión de una red de circulación al servicio de la óptima 
movilidad en el conjunto urbano, ampliando y rediseñando en parte la 
red existente, para mejorar en lo posible su eficacia y fluidez, la cual 
debe venir acompañada de una previsión de redes infraestructurales 
para los distintos servicios, como ampliación y complementación de las 
redes existentes.    
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III.3.2. Estrategia General para la Cuantificación del 
Modelo de Desarrollo Urbano.  

La estrategia a adoptar para la formulación de los modelos de desarrollo 
urbano ha venido basandose tradicionalmente en la proyección de los 
índices de crecimiento poblacionales. La legislación del Suelo de 1.956 
consagró esta práctica a la hora de definir las reservas de suelo para los 
distintos usos previsibles; esta fórmula que permite una traslación 
relativamente sencilla de estos índices de crecimiento y sus 
proyecciones a los próximos decenios, permite con relativa sencillez 
establecer a través de determinados índices de aprovechamiento, de 
ocupación del territorio, de transformación de población en índices de 
actividad, población ocupada por sectores de actividad, etc., señalar 
unas áreas más o menos previsibles para el futuro desarrollo de la 
ciudad.  

Aunque la fórmula a plazos medios o largos produce errores 
considerables, dado que no tiene en cuenta factores ajenos al puro 
crecimiento vegetativo o por inmigración temporal de la población, 
tales como desarrollos turísticos, cambios de las formas de 
ocupación del espacio urbano, la mejora en la calidad de vida o 
cambios de preferencia de uso en las tipologías de la vivienda, 
cambios radicales en cuanto a la ocupación de los espacios 
industriales en relación con el número de empleos y otros factores, 
sin embargo, permitía con facilidad la definición, al menos en cuanto a 
tamaño, de los modelos de crecimiento urbano.  

La Ley del Suelo de 1.976 tuvo ya en cuenta la falta de adecuación a la 
realidad de estos tipos de proyecciones. Esta Ley ya no señaló ni la 
necesidad, ni la conveniencia, ni la obligatoriedad de formular las nuevas 
áreas de la ciudad en base a proyecciones de este tipo. En ella se 
establece sin embargo una rígida programación en cuatrienios que 
deberán responder a las previsibles intervenciones ya programadas o 
que puedan serlo a partir de la capacidad económica y de desarrollo de 
la ciudad, al menos en cuanto a la previsible demanda. En estos 
programas se recogen, aunque en la practica con grandes alteraciones, 
teoricamente y exclusivamente las actuaciones de creación de suelo 
programadas y con una base económica real.   

En los 40 años transcurridos desde la aprobación de la primera 
legislación urbanística completa, la Ley de 1.956, han cambiado muchos 
conceptos en cuanto a como deben formularse los modelos de 
desarrollo urbano, y han aparecido nuevas realidades en cuanto a los 
índices de ocupación de suelo por habitante en los usos 
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residenciales, la doble vivienda, en cuanto al espacio destinado a las 
actividades tal como a las áreas industriales, la diferenciaciación entre 
industrias automatizadas o las actividades que requieren una mayor 
demanda de mano de obra, lo que produce índices sumamente 
divergentes en cuanto a los distintos usos o tipologías de actividad, 
nuevas demandas aceleradamente crecientes en cuanto a los 
equipamientos urbanos, etc., que exigen nuevos planteamientos 
radicalmente distintos en la formulación de los modelos urbanos, al 
menos en cuanto a las previsiones de ocupación de suelo.  

La actual legislación urbanística a nivel estatal ha eliminado cualquier 
referencia a los rígidos paralelismos entre ocupación de espacio y 
previsión de crecimiento poblacional que en parte subsistían 
extrañamente en el Reglamento de Planeamiento, creado a partir de la 
Ley del 76, en la que éstos no existen. Por el contrario ahora desaparece 
además la rígida programación establecida por la Ley del 76; los Planes 
tienen vigencia indefinida, se elimina la rígida programación en dos 
etapas cuatrienales y se modifica radicalmente el sentido del Suelo 
Urbanizable al desaparecer su programación y quedarse en una única 
diferenciación de Delimitado o no Delimitado . En el Suelo Urbano, al 
mismo tiempo se da carta de naturaleza a algo que ya venía siendo 
tratado conscientemente a partir de la Ley del 76: el Suelo Urbano No 
Consolidado ahora pasa a ser ya una categoría concreta del Suelo 
Urbano, que pretende recoger y dar solución racional a uno de los 
problemas que venían planteándose como consecuencia de la 
Legislación anterior, los grandes vacíos intersticiales entre el suelo 
urbano y su tratamiento concreto.   

El desarrollo de una nueva Legislación Urbanística por las Comunidades 
Autonómicas se basa lógicamente en estas premisas, no sólo por utilizar 
como base la legislación estatal, sinó por una lógica y razonable 
adaptación a nuevas premisas. La nueva Ley de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de la Rioja, que plantea con mucha rigurosidad 
todos los temas relacionados con el Suelo no Urbanizable y la protección 
del territorio, mantiene un amplio grado de flexibilidad, en cuanto a la 
estrategia para la definición del modelo urbano, seguramente por la 
necesidad de adaptación a las muy diversas circunstancias y 
necesidades que se plantéan en cada nucleo urbano.   

En el caso concreto de Sto. Domingo de la Calzada, a lo largo de los 
apartados anteriores se ha venido exponiendo toda la problemática 
planteada por el crecimiento apoyado en los ejes de comunicaciones, 
con grandes vacíos intersticiales entre ellos, las tendencias espaciales 
del crecimiento, y la serie de operaciones urbanísticas heredadas, tales 
como el Plan General y su desarrollo en Planes Parciales o los nuevos 
objetivos planteados por la Administración en cuanto a operaciones 
urbanísticas de mejora del espacio natural, como es el caso del Plan 
Especial del río Oja.  
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III.3.3. Las Actuaciones Públicas y Privadas. Su influencia 
en el modelo urbanístico.  

La propuesta de creación, con financiación de Fondos de cohexión, de 
grandes masas arboladas, parques y espacios para recreo y ocio a 
lo largo de todo el costado Este de Sto. Domingo añade una nueva 
dimensión urbanística a la ciudad, y viene a potenciar el atractivo de 
esta ciudad como espacio para residencia estacional. Al mismo tiempo, 
por su especial ubicación en contacto con los Arrabales de San 
Francisco y Margubete, bastante degradados urbanísticamente, puede 
crear tensiones de desarrollo en los espacios intermedios entre las 
nuevas áreas urbanizadas del Río Oja y el resto de la ciudad. Parece 
imprescindible la incorporación de estos espacios al área ordenada 
y regulada para evitar un crecimiento espontáneo y un desarrollo 
desordenado, aunque se pueda exceder con ello en cuanto a Suelo 
Urbano o Urbanizable a las posibles proyecciones en cuanto al 
crecimiento vegetativo de la población. El modelo urbano debe 
incorporar estos espacios, no tanto porque una proyección de la 
demanda de suelo lo justifique, como porque es necesaria su ordenación 
y regulación para evitar su ocupación incontrolada con apoyo en 
estructuras urbanas obsoletas o degradadas.  

Por otro lado la existencia de espacios rurales intersticiales entre las 
áreas urbanizadas al Este de la ciudad y el núcleo urbano crea tensiones 
de ocupación de suelo que es necesario regular mediante 
planteamientos de Suelo Urbanizable en uso residencial, y en cuanto a 
la potenciación que lógicamente ha de producirse en la demanda de 
suelo para equipamientos a nivel general de ciudad.  

Por lo que respecta a las áreas industriales será necesario recoger la 
experiencia que se pueda derivar de los análisis urbanísticos realizados 
en base a la práctica urbanística de los últimos 15 años: no existe 
iniciativa privada en cuanto a preparación de Suelo Industrial, a pesar de 
que existe y ha existido una fuerte demanda para usos industriales, 
retenida y congelada por esta falta de capacidad de la iniciativa privada 
para crear Suelo Industrial. La definición de grandes áreas 
industriales sobre el papel, más que provocar su urbanización y 
mejorar las expectativas del crecimiento industrial de Sto. 
Domingo, produce por el contrario la congelación de ese suelo, sin 
actividad paralela urbanizadora, o simple salida al mercado. No 
existen operadores urbanísticos a nivel privado para el desarrollo 
de suelo industrial, el cual debe ser planteado como una iniciativa 
de la Administración, eso sí, dejando a cargo de la iniciativa privada la 
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actuación por pequeñas áreas industriales en el Suelo Urbano, 
Consolidado o no Consolidado.  

De una premisa similar se parte en el modelo urbanístico en lo que 
respecta a las operaciones urbanísticas para usos residenciales. Los 
Sistemas Generales de Espacios Libres y de Equipamiento corren 
lógicamente a cargo de la Administración Local, con financiación basada 
en el exceso sobre el aprovechamiento medio y las cesiones en Suelo 
Urbanizable Delimitado, puesto que, desgraciadamente, la nueva 
legislación de la Rioja no prevé en núcleos de población menores de 
25.000 habitantes cesiones en el Suelo Urbano Consolidado o no 
Consolidado.   

Por otra parte el tipo de promoción residencial que opera en la zona 
exige una fuerte fragmentación en las Unidades de Gestión. Unidades 
de Ejecución de pequeño tamaño deberán hacerse cargo de la cesión de 
suelo para la red viaria o a lo más para pequeñas áreas de espacios 
libres o equipamiento en el Suelo Urbano no consolidado. Los sectores 
del Suelo Urbanizable, a partir de un determinado tamaño, deberán 
ser planificados por la iniciativa pública, fraccionando el tipo de 
operaciones a través de Unidades de Ejecución adaptadas por sus 
dimensiones a las características de la promoción privada.                            
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III.3.4. Estructura General del modelo urbano. 
Comunicaciones, Espacios Libres y Equipamiento.  

A partir de las premisas establecidas en los apartados anteriores, 
teniendo en cuenta los condicionantes al desarrollo urbano, tanto físicos 
como de comunicaciones, las tendencias espaciales de crecimiento y la 
problemática intrínseca de cada uno de los barrios, y sus relaciones con 
el resto de la ciudad, se origina un modelo de desarrollo urbano 
focalizado sobre el área más antigua del conjunto urbano, con 
crecimientos periféricos y ocupación de espacios intersticiales en el 
conglomerado actual de edificación, limitado entre el río Oja por el 
Oeste, por la variante de la Nacional 120 por el Norte y parte del Este, 
así como por la propuesta variante de la carretera Haro a Ezcaray por el 
Este y Sur, con una amplia faja intermedia de suelo protegido.  

Este recinto, así delimitado, constituye un amplio espacio más que 
suficiente para el crecimiento de la ciudad a largo plazo.  

A la antigua estructura lineal de la ciudad, la ciudad itinerante definida 
por Torres Balbás, que surge a lo largo de un camino, polarizado por un 
paso en el río, se ha superpuesto un sistema de comunicaciones de tipo 
radial, que converge sobre el actual centro de la ciudad. La carretera de 
Haro-Ezcaray forma con la carretera Nacional 120 Burgos - Logroño un 
cruce  perpendicular del que parten carreteras o caminos regionales y 
comarcales, como los de Bañares, Cirueña y San Millán. Este sistema 
radial de comunicaciones, converge sobre el compacto y poco 
penetrable núcleo histórico, que en este sentido se presenta como un 
obstáculo para la agilidad del tráfico de tránsito.  

Lo que fue en su día lugar itinerante y punto obligado de detención en la 
ruta Jacobéa se conformó finalmente como un compacto núcleo urbano, 
con una trama de calles de origen medieval que a lo largo de la historia 
ha pretendido su adaptación a las necesidades del tránsito mediante 
sucesivas y paralelas travesías. La primitiva ruta, el eje de la calle Mayor 
con sus callejones traseros, se desdobla primero al Sur, y más tarde, ya 
en época moderna con objeto de facilitar la circulación rodada, mediante 
el vial que a lo largo del Espolón y San Roque conecta con el puente en 
dirección Burgos y se prolonga por el Este en dirección a San Millán y 
Logroño.    

Esta travesía urbana superada ya con creces por el desarrollo de la 
ciudad, ha sido aliviada en los últimos años por una variante al Norte, 
que deja un amplio territorio intermedio y que se relaciona con el centro 
urbano en una serie de puntos de contacto con los caminos radiales que 
sucesivamente atraviesa. El eje Norte-Sur en su llegada al centro de la 
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ciudad tropieza con el casco histórico, bordeándolo en una dificultosa 
circunvalación muy ajustada a su recinto amurallado, para salir 
posteriormente por el Sur, tras un complejo recorrido urbano en dirección 
a Ezcaray. La intensidad circulatoria que pretende albergar esta dificil 
travesía, que canaliza tanto el tráfico procedente de Burgos como el 
procedente de la autovía Bilbao-Zaragoza, crea problemas internos en la 
ciudad que aunque puntualizados en determinados días del año, no por 
ello dejan de ser menos graves. El Plan propone una variante, 
prolongación de la actual Este-Oeste, por el Este y Sureste del término 
municipal, hasta enlazar con la carretera de Ezcaray.  

La trama de calles propuesta en el Plan, y que se superpone a la red 
existente, pretende facilitar los tránsitos internos, tanto en dirección 
Norte-Sur como Este-Oeste.  

La estructura de los espacios libres, planteada en el Plan General 
vigente mediante una serie de actuaciones al Norte y Sur del casco 
histórico, el antiguo cementerio, la Huerta de San Francisco, algún 
espacio central de barrio, a los que se añadía el eje del Paséo de los 
Molinos, potenciado y prolongado hasta las actuales instalaciones 
deportivas al Sur de la ciudad, se complementa ahora con un gran eje 
longitudinal en dos bandas a lo largo del río que como ya se ha dicho 
en otros apartados, no sólamente va a ser un elemento recualificador de 
las áreas más próximas del conjunto urbano, sinó que también puede 
ser el catalizador de una futura y muy plausible demanda de vivienda 
para turismo estacional. Gran parte de su superficie a ambos costados 
del río se desarrolla en el Suelo Urbanizable no Delimitado; no obstante 
la parte al Este del río más en contacto con el casco se clasifica en 
el Plan como Suelo Urbanizable Delimitado, pasando a constituir un 
elemento de espacios libres al servicio más directo de la población. 
Su superficie, superior a los 100.000 m2., supone un standard de 
aproximadamente 20 m2./habitante, cifra que por si sola supera con 
creces a los mínimos exigidos por la legislación.  

Este gran eje Norte-Sur se complementa con la previsión de un espacio 
lineal que pretende proteger el actual paséo de los Molinos con intención 
de ampliar este elemento natural de gran valor paisajístico, 
preservándolo del agobio de la edificación como eje-paseo rodeado de 
espacios libres destinados a actividades de ocio y recreo. El sistema se 
reequilibra al Norte con un paséo aprovechando el ya existente a lo largo 
de la carretera de Bañares.  

Cumpliendo una función complementaria de los grandes ejes descritos, 
se organiza una serie de espacios de pequeño o mediano tamaño en 
forma de grandes plazas o espacios al servicio directo de los 
barrios: un gran espacio libre al sur del Convento de San Francisco 
trata de reequipar y servir como articulación entre el barrio de San 
Francisco y las áreas urbanas en el entorno de la Plaza de Jerónimo 
Hermosilla. En esta zona se ubica una gran plaza, ya urbanizada 
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como consecuencia del Plan General vigente, como espacio libre al 
servicio del propio barrio, en el inicio del Paséo de los Molinos; en 
el área Norte una serie de espacios también de servicio directo a las 
áreas residenciales se sitúan tanto en el barrio de Margubete como 
entre éste y las nuevas áreas industriales al Norte o bien en la salida 
Norte en dirección a Haro, como elemento articulador entre las áreas 
residenciales y el desarrollo residencial para vivienda de tipo estacional; 
así como otras que sirven como engarce de la vía verde proyectada 
a lo largo de el antiguo ferrocarril Haro-Ezcaray, u otros espacios de 
menor entidad en el entorno del casco histórico, como aislamiento y 
protección de elementos de valor signular, tales como la muralla.  

Por lo que respecta al Sistema General de Equipamientos, con 
independencia de los elementos del equipo urbano administrativo, 
religioso y cultural ubicados en su mayor parte en el casco histórico que 
el Plan pretende conservar como elementos potenciadores de su función 
de centralidad, se prevee una gran superficie en el baricentro del 
área Sur, como separador entre las zonas residenciales y las áreas 
industriales, ampliando el espacio donde en los últimos años la 
Administración ha venido situando los equipos consumidores de grandes 
superficies de terreno. Al Norte del colegio Beato Hermosilla y del 
estadio deportivo, se organiza una serie de manzanas como Sistema 
General de Equipamiento, destinadas a ser desarrolladas como Sistema 
General, cuyos terrenos se incluirán en los distintos sectores del Suelo 
Urbanizable Delimitado en absorción de sus excesos de 
aprovechamiento.             

III.3.5 Centralidad Urbana, Áreas Residenciales y Áreas de 
Actividad Productiva.  

En el modelo de desarrollo previsto se ha partido de la conveniencia de 
reequilibrar la ciudad al Norte del casco histórico, contra la tendencia de 
estos últimos años, a una prolongación lineal de los espacios 
residenciales en el entorno de la carretera de Ezcaray, al sur de la 
ciudad.  
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El Plan potencia los tímidos intentos de desarrollo urbano que se 
vienen produciendo al Norte del conjunto histórico, con una 
planificación pormenorizada en el barrio de Margubete, a gestionar 
mediante Unidades de Ejecución en el Suelo Urbano No Consolidado, 
proponiendo dar continuidad a los espacios urbanos residenciales entre 
la carretera de Haro y las riberas del Oja, con su nuevo paséo de ribera.  

Al Suroeste del núcleo, también en el Suelo Urbano No Consolidado, se 
completan manzanas ya iniciadas, y se propone un sector de Suelo 
Urbanizable destinado a residencia unifamiliar, a lo largo de las riberas 
del Oja. El enlace entre esta zona y las áreas ya consolidadas en ambos 
costados de la calle Jerónimo Hermosilla, se consigue mediante un 
Sector Residencial ya programado en el Plan General vigente que 
rellena un espacio intersticial actualmente vacante. El casco histórico 
se mantiene así como área central de los desarrollos urbanos 
residenciales.  

Por lo que respecta a áreas destinadas a usos industriales el Plan 
consolida los espacios en parte destinados a este uso, al Norte de la 
zona de Margubete, entre la carretera de Haro y el río, donde ya existe 
toda una serie de industrias o naves de almacenaje distribuidas de forma 
relativamente espontánea sobre la parcelación Catastral, a los que el 
Plan pretende dotar de mayor grado de coherencia, mediante un 
esquema viario que regulariza los accesos existentes, incorporando 
algunos equipamientos. La gran área urbanizada del Polígono de San 
Lázaro, Sector 15, en estos momentos en trance de consolidación por 
naves industriales, se complementa en el modelo con los desarrollos 
industriales más o menos espontáneos que se han ido ubicando a lo 
largo de la salida de la carretera en dirección a Logroño y la carretera a 
San Millán.  

La escasa iniciativa que pueda existir para urbanización de Suelo 
Industrial se pretende canalizar hacia dos Sectores de Suelo 
Urbanizable al Norte y al Sur del Polígono de San Lázaro, los Sectores 5 
y 10 que complementan y rematan áreas ya en parte urbanizadas o 
semiconsolidadas y el polígono no urbanizado del antiguo sector 6. En 
previsión de futuras actuaciones por parte de la Administración  u 
operaciones que puedan plantearse por la iniciativa privada, se califica 
como industrial en Suelo Urbanizable no Delimitado una superficie 
equivalente al Polígono de San Lázaro que se mantiene fuera de 
programación en tanto no se plantée la posibilidad de una actuación 
mediante convenio en Suelo no Delimitado con la Administración Local.        
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III.4. DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACIÓN. 

III.4.1. La Clasificación del Suelo. El Suelo Urbano 
Consolidado y No Consolidado.  

Para la clasificación del Suelo se han seguido las definiciones de la 
legislación urbanística, tanto a nivel estatal como autonómica. La 
totalidad del suelo del término municipal se clasifica en Suelo Urbano, 
Suelo Urbanizable y Suelo no Urbanizable, distinguiendo dentro de 
cada uno de ellos las distintas categorías previstas por la legislación. 
Se han incluido en Suelo Urbano, de acuerdo con el artículo 8 de la 
LOTUR, los terrenos que cuentan con accesos y servicios así como 
aquellos consolidados en más de un 50% que es necesario remitir a 
procesos integrales de urbanización. Se ha considerado la doble 
categoría de Suelo Urbano Consolidado y Suelo Urbano no 
Consolidado, incluyendo en el primero las manzanas consolidadas por 
la edificación o dotadas de urbanización en consonancia con el uso y 
tipología característicos de cada área. Como Suelo Urbano no 
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Consolidado se han incluido las áreas intersticiales libres entre las 
ocupadas por la edificación o urbanización, o bien aquellas que 
completan manzanas de edificación, atendiendo a criterios de ocupación 
superiores al 50%. A estos efectos en el Análisis e información de base 
se ha realizado un estudio de las áreas intersticiales entre zonas 
consolidadas en las que las parcelas ocupadas por edificación suponen 
más del 50% de la superficie apta para la misma. (Art. 9.2. de la 
LOTUR). Véase Plano 3 de la Información Urbanística. 
Las parcelas ocupadas por edificación o urbanización del plano nº. 3 
suponen en conjunto el 63% de las "Areas de consolidación" del mismo 
plano, áreas que dan lugar a la clasificación del suelo urbano. 
En el área Noroeste se recoge del Plan General vigente una zona de 
Suelo Urbano incluyéndolo en la categoría de No Consolidado, y 
dividiéndolo en Unidades de Ejecución de relativamente pequeño 
tamaño, lo que permitirá la actuación por pequeñas promociones de 
urbanización y edificación, mediante procesos de reparcelación, con 
cesión de calles y espacios libres y urbanización a cargo de la propiedad 
del Suelo. En este antiguo arrabal de Margubete, que conserva grandes 
espacios libres de carácter semirural, situado entre las áreas urbanas de 
la carretera de Haro y calle de Baños por un costado y el nuevo Sistema 
Urbano de Espacios Libres Públicos en la ribera del Oja, salpicado por 
pequeños conjuntos de edificación, inicialmente asentados sobre calles 
de más o menos precaria urbanización, intercaladas con almacenes o 
industrias agropecuarias, este Plan General proyecta 
pormenorizadamente los trazados de calles, alineaciones y el 
reequipamiento del área mediante Espacios Libres Públicos. Se 
clasifica como Urbano no Consolidado, dado que la ocupación 
supera el 50% del Suelo, y se determina toda una serie de pequeñas 
Unidades de Ejecución; su desarrollo mediante un Plan Especial de 
reforma hubiera obligado a un proceso más complejo, con un resultado 
final similar: una subdivisión en Unidades de Ejecución para su gestión 
final. A través de las Unidades de Ejecución se ha previsto la 
consecución de una amplia oferta en cuanto a espacios libres, que se 
complementa con el Sistema General, Sector 3 contiguo, y en cuanto a 
equipamientos se complementa con las grandes reservas de equipo 
urbano previstas en el Sector 9.  

Otra operación similar se plantéa en los espacios que complementan el 
Arrabal de San Francisco, entre el eje de esta calle y el Sector 2 de 
vivienda unifamiliar junto a las riberas del río Oja. (Véase Plano 3 de la 
Información Urbanística). Aquí, una serie de manzanas residenciales, la 
mayor parte de ellas en tipología de edificación cerrada, se desarrollará 
también mediante Unidades de Ejecución, de pequeñas dimensiones 
para facilitar los procesos de redistribución de cargas y cesiones de 
calles y de espacios libres; la división en Unidades de Ejecución al igual 
que en Margubete responde a un estudio detallado en función de la 
división de la propiedad, manteniendo un cierto equilibrio de 
edificabilidad entre unas y otras unidades: se ha procurado mantener 
un entorno de edificabilidad similar tanto en las manzanas de 
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edificación cerrada, como en aquellas otras en las que por la mayor 
libertad de ocupación se propone una ordenación volumétrica en 
bloque abierto, a resolver mediante Estudio de Detalle.  

Mientras que en el Noroeste y Suroeste, tal como se ha descrito, las 
Unidades de Ejecución en Suelo Urbano No Consolidado pretenden 
mejorar barriadas con grandes déficits de infraestructura, en el resto del 
Suelo Urbano No Consolidado, en especial en la zona Norte, carretera 
de Bañares, y en la zona Este, áreas residenciales e industriales de la 
salida hacia Logroño, las Unidades de Ejecución persiguen, por lo 
general, el completamiento de determinadas manzanas de edificación, 
en gran parte consolidadas, en las que no obstante es necesario 
completar la urbanización mediante cesiones de espacios para 
calles o espacios libres, y los consiguientes repartos de cargas y 
beneficios entre la propiedad. Al igual que en las áreas Noroeste y 
Suroeste, se ha procurado en estas últimas zonas mantener también 
edificabilidades similares de unas manzanas a otras, aunque en general 
la mayor densificación de la edificación en las áreas centrales obliga a 
superar los índices de edificabilidad media del conjunto urbano. En todas 
las áreas de Suelo Urbano Consolidado y No Consolidado, el Plan 
determina las alineaciones exteriores de las manzanas, la altura 
reguladora por frentes de calle, los fondos edificables y el uso del patio 
de manzana en los casos de edificación en manzana cerrada, rigiéndose 
las de edificación abierta por una normativa de edificabilidad máxima 
común para cada zona, y volumetría a ordenar mediante Estudio de 
Detalle.  

En el Suelo Urbano de uso industrial las Normas determinan grado de 
ocupación, altura máxima, separación a linderos, además de usos y 
actividades permitidos.   

En las áreas destinadas a Equipamiento, teniendo en cuenta su mayor 
grado de indeterminación en cuanto a la variedad de usos previsibles, la 
Norma mantiene una mayor flexibilidad, con regímenes de edificabilidad 
y ocupación de suelo que permitan su adaptación a múltiples y variados 
fines o utilizaciones.     

CUADRO DE SUPERFICIES SUELO URBANO.  

- SUELO URBANO CONSOLIDADO.  

- Casco Histórico: ................................ 119.920,40 
- Ensanche Manzana Cerrada: ........... 163.080,00 
- Ensanche Edificación Abierta: 45.056,00 
- Edificación Unifamiliar: ........................ 37.986,50 
- Naves Industriales: ........................... 198.479,00 
- Industria Servicios: ................................ 9.745,00 
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- Sistema General Espacios Libres: ...... 56.817,50 
- Sistema General Equipamiento: ......... 78.319,20  

___________ 
- TOTAL: ............................................. 709.403,60  

- SUELO URBANO NO CONSOLIDADO.  

- U.E. Ensanche Manzana Cerrada: ..... 139.398 
- U.E. Ensanche Edificación Abierta: ...... 90.665 
- U.E. Edificación Unifamiliar: .................. 28.238 
- U.E. Naves Industriales: ..................... 106.679 
- U.E. Industria Servicios: ........................ 25.011  

____________ 
- TOTAL: ............................................... 389.991,00  

- Sistema GEneral Espacios Libres 
(incluido en las U.E. anteriores) .............. 44.683,00 
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III.4.2. Cuadros de Unidades de Ejecución. 

Los datos de superficies de suelo y superficies construibles que se 
señalan en las fichas de estas Unidades de Ejecución son mediciones 
estimativas sobre planos por lo que no tienen ningún valor a efectos 
normativos, debiéndose considerar como simplemente orientativos. A 
efectos normativos se aplicará exclusivamente el articulado de las 
Normas Urbanisticas, y lo regulado mediante alineaciones u otros en los 
planos de ordenación a las superficies reales del terreno. 
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AREA NOROESTE  

U.E. N.O. 1    

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 5.797 m2. 
- Superficie construible: 6.525 m2. 
- Cesiones calle: 1.080 m2. 
- Cesiones otros: 1.125 m2. 
- Patio manzana edificable: Jardin Privado. 
- Urbanización: 790 m2. de superficies pavimentadas y 1.934 m2. de 
superficies ajardinadas. 
- Altura máxima edificación: 5 y3 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
primer Cuatrienio.    

U.E. N.O. 2  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación unifamiliar. 
- Planeamiento de Desarrollo: Ordenación volumétrica a definir mediante 
Estudio de Detalle conjunto con la U.E. N.O. 3; que respetará la 
edificabilidad de cada una. 
- Superficie estimada: 3.004 m2. 
- Superficie construible: 3.004 m2. 
- Cesiones calle: 715 m2. 
- Cesiones otros: __ 
- Patio manzana edificable: No hay patio de manzana. 
- Urbanización: 1.706 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 3 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
2º Cuatrienio.    
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U.E. N.O. 3  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación abierta. 
- Planeamiento de Desarrollo: Ordenación volumétrica a definir mediante 
Esutido de Detalle conjunto con la U.E. N.O. 2, que respetará la 
edificabilidad de cada una. 
- Superficie estimada: 3.230 m2. 
- Superficie construible: 3.230 m2. 
- Cesiones calle: 1.140 m2. 
- Cesiones otros: __ 
- Patio manzana edificable: No hay patio de manzana. 
- Urbanización: 1.540 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 3 plantas.  

- Observaciones:  Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar 
en 2º Cuatrienio.    

U.E. N.O. 4  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación abierta. 
- Planeamiento de Desarrollo: Ordenación volumétrica a definir mediante 
Estudio de Detalle. 
- Superficie estimada: 4.307 m2. 
- Superficie construible: 4.307 m2. 
- Cesiones calle: 1.680 m2. 
- Cesiones otros:460 m2. 
- Patio manzana edificable: No hay patio de manzana. 
- Urbanización: 2.790 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 3 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
3º Cuatrienio.      
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U.E. N.O. 5  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 7.022 m2. 
- Superficie construible: 8.200 m2. 
- Cesiones calle: 1.475 m2. 
- Cesiones otros: ___ 
- Patio manzana edificable: Jardín Privado. 
- Urbanización: 1.910 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 3 y4 plantas según frentes.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
1º Cuatrienio.     

U.E. N.O. 6  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación abierta. 
- Planeamiento de Desarrollo: Ordenación volumétrica a definir mediante 
Estudio de Detalle conjunto con la U.E. N.E. 7, manteniendo la 
edificabilidad de cada una. 
- Superficie estimada: 4.011 m2. 
- Superficie construible: 4.011 m2. 
- Cesiones calle: 720 m2. 
- Cesiones otros:___ 
- Patio manzana edificable: No hay patio de manzana. 
- Urbanización: 995 m2. de superficies pavimentadas y 350 m2. de 
superficies ajardinadas. 
- Altura máxima edificación: 4 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
1º Cuatrienio. El 50% de la Edificabilidad se destinará a vivienda de 
Protección Oficial.    
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U.E. N.O. 7  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación abierta. 
- Planeamiento de Desarrollo: Ordenación volumétrica a definir mediante 
Estudio de Detalle conjunto con la U.E. N.E. 6, manteniendo la 
edificabilidad de cada una. 
- Superficie estimada: 6.347 m2. 
- Superficie construible: .6.347 m2. 
- Cesiones calle: 1.910 m2. 
- Cesiones otros: __ 
- Patio manzana edificable: no hay patio de manzana. 
- Urbanización: 1.885 m2. de pavimentación. 
- Altura máxima edificación: 4 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
1º Cuatrienio. El 50% de la Edificabilidad se destinará a Vivienda de 
Protección Oficial.     

U.E. N.O. 8  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación abierta. 
- Planeamiento de Desarrollo: Ordenación volumétrica a definir mediante 
Estudio de Detalle. 
- Superficie estimada: 11.524 m2. 
- Superficie construible: .11.524 m2. 
- Cesiones calle: 1.825 m2. 
- Cesiones otros: 1.860 m2. para parque. 
- Patio manzana edificable: no hay patio de manzana. 
- Urbanización: 2.155 m2. de superficies pavimentadas y 1.845 m2. de 
superficies ajardinadas. 
- Altura máxima edificación: 4 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
2º Cuatrienio. El 50% de la Edificabilidad se destinará a Vivienda de 
Protección Oficial.      
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U.E. N.O. 9  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación abierta. 
- Planeamiento de Desarrollo: Ordenación volumétrica a definir mediante 
Estudio de Detalle conjunto con la U.E. N.E. 6, manteniendo la 
edificabilidad de cada una. 
- Superficie estimada: 8.417 m2. 
- Superficie construible: .8.417 m2. 
- Cesiones calle: 2.590 m2. 
- Cesiones otros: 440 
- Patio manzana edificable: no hay patio de manzana. 
- Urbanización: 2.480 m2. de superficies pavimentadas, y 930 m2. de 
superficies ajardinadas. 
- Altura máxima edificación: 4 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
1º Cuatrienio.     

U.E. N.O. 10  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 3.666 m2. 
- Superficie construible: .3.600 m2. 
- Cesiones calle: 830 m2. 
- Cesiones otros: 105 m2. para parque. 
- Patio manzana edificable: Jardín Privado. 
- Urbanización: 2.480 m2. de superficies pavimentadas, y 930 m2.  de 
superficies ajardinadas. 
- Altura máxima edificación: 3 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
1º Cuatrienio.   
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U.E. N.O. 11  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 688 m2. 
- Superficie construible: .840 m2. 
- Cesiones calle: 172 m2. 
- Cesiones otros: __ 
- Patio manzana edificable: Jardín Privado. 
- Urbanización: 186 m2. de superficie pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 3 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
2º Cuatrienio.     

U.E. N.O. 12  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 6.080 m2. 
- Superficie construible: .6.090 m2. 
- Cesiones calle: 1.375 m2. 
- Cesiones otros: __ 
- Patio manzana edificable: Jardín Privado. 
- Urbanización: 1.315m2. de superficies pavimentadas, y 396 m2. de 
superficies ajardinadas. 
- Altura máxima edificación: 3 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
2º Cuatrienio.     
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U.E. N.O. 13  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación abierta. 
- Planeamiento de Desarrollo: Área con ordenación volumétrica 
aprobada, a adaptar a límites y edificabilidad según Plan General. Reserva 
del 10% del suelo ordenado para aparcamiento público. 
- Superficie estimada: 11.169 m2. 
- Superficie construible: .11.169 m2. 
- Cesiones calle: 2.795 m2. 
- Cesiones otros: 175 m2. 
- Patio manzana edificable: no hay patio de manzana. 
- Urbanización: 3.510 m2. de superficies pavimentadas, y 195 m2. de 
superficies ajardinadas. 
- Altura máxima edificación: Según E. D.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
1º Cuatrienio. 

El aparcamiento público exigido (10% del suelo) deberá ser ubicado en 

el frente a la Avda. de Burgos, accesible desde ésta.    

U.E. N.O. 14  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 7.310 m2. 
- Superficie construible: .7.220 m2. 
- Cesiones calle: 1.955 m2. 
- Cesiones otros: 1.060 m2. para parques. 
- Patio manzana edificable: 1 planta. 
- Urbanización: 2.080 m2. de superficies pavimentadas, y 1.023 de 
superficies ajardinadas. 
- Altura máxima edificación: 3 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
1º Cuatrienio.    
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U.E. N.O. 15  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores, según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 6.178 m2. 
- Superficie construible: .7.008 m2. 
- Cesiones calle: 1.270 m2. 
- Cesiones otros: 370 m2. para parques. 
- Patio manzana edificable: 1 planta. 
- Urbanización: 1.750 m2. de superficies pavimentadas, y 396 m2. de 
superficies ajardinadas. 
- Altura máxima edificación: 3 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
2º Cuatrienio.     

U.E. N.O. 16  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Industrial. 
- Tipología: Naves industriales. 
- Planeamiento de Desarrollo: Área con ordenación específica aprobada. 
- Superficie estimada: 22.694 m2. 
- Superficie construible: . 
- Cesiones calle: 4.040 m2. 
- Cesiones otros: __ 
- Patio manzana edificable: no hay patio de manzana. 
- Urbanización: 6.300 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 1 planta.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
1º Cuatrienio.     
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U.E. N.O. 17  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Industrial. 
- Tipología: Naves industriales. 
- Planeamiento de Desarrollo: 
- Superficie estimada: 18.863 m2. 
- Superficie construible: . 
- Cesiones calle: 4.605 m2. 
- Cesiones otros: __ 
- Patio manzana edificable: no hay patio de manzana. 
- Urbanización: 5.020 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 1 planta.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
3º Cuatrienio.     

U.E. N.O. 18  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Industrial. 
- Tipología: Naves industriales. 
- Planeamiento de Desarrollo: 
- Superficie estimada: 9.058 m2. 
- Superficie construible: . 
- Cesiones calle: 4.115 m2. 
- Cesiones otros: 1.617 m2. para parques. 
- Patio manzana edificable: no hay patio de manzana. 
- Urbanización: 4.970 m2. de superficies pavimentadas, y 1.619 m2. de 
superficies ajardinadas. 
- Altura máxima edificación: 1 planta.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
2º Cuatrienio.    
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U.E. N.O. 19  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Industrial. 
- Tipología: Naves industriales. 
- Planeamiento de Desarrollo: E.D. 
- Superficie estimada: 6.597 m2. 
- Superficie construible: . 
- Cesiones calle: 2.282 m2. 
- Cesiones otros: __ 
- Patio manzana edificable: no hay patio de manzana. 
- Urbanización: 2.060 m2. de superficies pavimentadas, y 396 m2. de 
superficies ajardinadas. 
- Altura máxima edificación: 1 planta.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
1º Cuatrienio.     

U.E. N.O. 20  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Industrial. 
- Tipología: Naves industriales. 
- Planeamiento de Desarrollo:  
- Superficie estimada: 6.404 m2. 
- Superficie construible: . 
- Cesiones calle: 735 m2. 
- Cesiones otros: __ 
- Patio manzana edificable: no hay patio de manzana. 
- Urbanización: 1.315 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 1 planta.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
2º Cuatrienio.    
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U.E. N.O. 21  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación abierta.. 
- Planeamiento de Desarrollo: Ordenación Volumétrica a definir mediante 
Estudio de Detalle. 
- Superficie estimada: 12.484 m2. 
- Superficie construible: .12.484 m2. 
- Cesiones calle: 2.725 m2. 
- Cesiones otros: __ 
- Patio manzana edificable: No hay patio de manzana. 
- Urbanización: 4.165 m2. de superficies. 
- Altura máxima edificación: 4 alturas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
2º Cuatrienio.     

U.E. N.O. 22  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación Abierta. 
- Planeamiento de Desarrollo: Ordenación volumétrica a definir mediante 
Estudio de Detalle. 
- Superficie estimada: 4.595 m2. 
- Superficie construible: 4.595 m2. 
- Cesiones calle: 950 m2. 
- Cesiones otros: __ 
- Patio manzana edificable: no hay patio de manzana. 
- Urbanización: 2.173 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 1 altura.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
3º Cuatrienio.   
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AREA NORDESTE  

U.E. N.E. 1  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 2.400 m2. 
- Superficie construible: .5.935 m2. 
- Cesiones calle: 790 m2. 
- Cesiones otros: __. 
- Patio manzana edificable: 1 planta. 
- Urbanización: 790 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 5 y 3 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
3º Cuatrienio.     

U.E. N.E. 2  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación Unifamiliar. 
- Planeamiento de Desarrollo: Ordenación volumétrica a desfinir 
mediante Estudio de Detalle. 
- Superficie estimada: 7.150 m2. 
- Superficie construible: .2.145 m2. 
- Cesiones calle: 1.995 m2. 
- Cesiones otros: __ 
- Patio manzana edificable: No hay patio de manzana. 
- Urbanización: 3.665 m2. de superficies pavimentadas y 1.295 m2. Áeas 
ajardinadas. 
- Altura máxima edificación: 2 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Compensación; A realizar en 2º 
Cuatrienio.      
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U.E. N.E. 3  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación Unifamiliar. 
- Planeamiento de Desarrollo: Ordenación volumétrica a definir mediante 
Estudio de Detalle. 
- Superficie estimada: 8.645 m2. 
- Superficie construible: .2.594 m2. 
- Cesiones calle: 1.230 m2. 
- Cesiones otros: __ 
- Patio manzana edificable: No hay patio de manzana. 
- Urbanización: 2.059 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 2 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Compensación. A realizar en 1º 
Cuatrienio.      

U.E. N.E. 4  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación Unifamiliar. 
- Planeamiento de Desarrollo: Ordenación volumétrica a definir mediante 
Estudio de Detalle. 
- Superficie estimada: 10.288 m2. 
- Superficie construible: .3.086 m2. 
- Cesiones calle: 2.480 m2. 
- Cesiones otros: __ 
- Patio manzana edificable: No hay patio de manzana 
- Urbanización: 3.480 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 2 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
2º Cuatrienio.      
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U.E. N.E. 5  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
el Plan General. 
- Superficie estimada: 3.605 m2. 
- Superficie construible: .5.372 m2. 
- Cesiones calle: 980 m2. 
- Cesiones otros: __ 
- Patio manzana edificable: 1 planta. 
- Urbanización: 1.602 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 4 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
1º Cuatrienio.     

U.E. N.E. 6  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
el Plan General. 
- Superficie estimada: 3.815 m2. 
- Superficie construible: .5.576 m2. 
- Cesiones calle: 1.300 m2. 
- Cesiones otros: __ 
- Patio manzana edificable: 1 planta. 
- Urbanización: 1.234 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 4 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
1º Cuatrienio.     
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U.E. N.E. 7  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores según Plan 
General. 
- Superficie estimada: 680 m2. 
- Superficie construible: .1.450 m2. 
- Cesiones calle: 340 m2. 
- Cesiones otros: __ 
- Patio manzana edificable: 1 planta. 
- Urbanización: 415 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 5 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Cesiones a realizar en 1º. 
Cuatrienio.     

U.E. N.E. 8  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 11.285 m2. 
- Superficie construible: .10.464 m2. 
- Cesiones calle: 3.635 m2. 
- Cesiones otros: 3.096 m2. 
- Patio manzana edificable: Espacio Libre Público. 
- Urbanización: 3.750 m2. de superficies pavimentadas, y 3.096 m2. de 
superficies ajardinadas. 
- Altura máxima edificación: 4 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
2º Cuatrienio. El 50% de la Edificabilidad se destinará a Vivienda de 
Protección Oficial.      
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U.E. N.E. 9  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Industrial. 
- Tipología: Naves Industriales. 
- Planeamiento de Desarrollo: 
- Superficie estimada: 5.501 m2. 
- Superficie construible: . 
- Cesiones calle: 1.330 m2. 
- Cesiones otros: ___ 
- Patio manzana edificable: No hay patio de manzana. 
- Urbanización: 964 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 1 planta.  

- Observaciones: Se puede agrupar con la 10, 2º Cuatrienio. Sistema 
de Cooperación.     

U.E. N.E. 10  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Industrial. 
- Tipología: Naves industriales. 
- Planeamiento de Desarrollo: 
- Superficie estimada: 9.086 m2. 
- Superficie construible: . 
- Cesiones calle: 1.465 m2. 
- Cesiones otros: __ 
- Patio manzana edificable: No hay patio de manzana. 
- Urbanización: 1.042 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 1 planta.  

- Observaciones: 1º. cuatrienio. Sistema de Cooperación.           
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U.E. N.E. 11  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 3.855 m2. 
- Superficie construible: .5.440 m2. 
- Cesiones calle: 860 m2. 
- Cesiones otros: ___ 
- Patio manzana edificable: 1 planta. 
- Urbanización: 860 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 4 plantas.  

Observaciones: Sistema de Compensación. A realizar en 2º Cuatrienio.     

U.E. N.E. 12  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 2.755 m2. 
- Superficie construible: .4.780 m2. 
- Cesiones calle: 860 m2. 
- Cesiones otros: ___ 
- Patio manzana edificable: 1 planta. 
- Urbanización: 860 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 4 plantas.  

- Observaciones: A realizar en 2º Cuatrienio. Sistema de 
Compensación.   
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U.E. N.E. 13  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Industrial. 
- Tipología: Naves Industriales. 
- Planeamiento de Desarrollo: 
- Superficie estimada: 4.940 m2. 
- Superficie construible:  
- Cesiones calle: __(Cede 1.050 m2., pero recupera 1.050 m2.. 
- Cesiones otros: ___ 
- Patio manzana edificable: No hay patio de manzana. 
- Urbanización: 1.050 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 1 planta.  

- Observaciones: 1º Cuatrienio. Sistema de Cooperación.   
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ÁREA CENTRO  

U.E. C.H. 1  

- Clasificación Suelo:. Urbano. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores a 
definir mediante Plan Especial dentro de los límites marcados por el Plan 
General. 
- Superficie estimada: 8.130 m2. 
- Superficie construible: .4.500 m2. 
- Cesiones Espacios Libres Públicos y Peatonales: 4.220 m2. 
- Patio manzana edificable: 1 planta. 
- Urbanización: 2.000 m2. de superficies pavimentadas y 2.220 m2. de 
superficies ajardinadas aproximadamente. 
- Altura máxima edificación: 2 plantas. Regulación cornisa según Plan 
Especial.  

- Observaciones: Mediante Plan Especial de Reforma Interior se 
deberán ordenar las alineaciones y volumetría de la edificación, dentro de 
la envolvente señalada en el Plan General, sin sobrepasar la volumetría ni 
la altura máxima autorizadas. La ordenación volumétrica deberá ser 
realizada teniendo en cuenta las posibilidades de redistribución de la 
propiedad, en relación con las propiedades contiguas recayentes a la calle 
Mayor, como ampliación, o independientes de éstas, manteniendo 
formalmente en fachadas y cubiertas la estructura parcelaria 
característica de la zona. El Plan Especial podrá realizarse conjunta o 
simultáneamente al Proyecto de Rehabilitación Integral de la manzana. 
La ordenación de ejes peatonales que figuran en planos es orientativa. El 
Plan Especial ordenará el espacio interior en el trasdós de la Muralla, con 
carácter de Espacio Libre Público. 
Sistema de Cooperación. 1º Cuatrienio.      
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AREA SUROESTE  

U.E. S.O. 1  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 6.610 m2. 
- Superficie construible: .3.690 m2. 
- Cesiones calle: 1.100 m2. 
- Cesiones otros: 890m2. para espacios libres, y 335 m2. para parques. 
- Patio manzana edificable: Jardín Privado. 
- Urbanización: 1.852 m2. de superficies pavimentadas y 1.225 m2. de 
superficies ajardinadas. 
- Altura máxima edificación: 3 y 4 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
1º Cuatrienio.     

U.E. S.O. 2  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 2.925 m2. 
- Superficie construible: .2.835 m2. 
- Cesiones calle: 1.075 m2. 
- Cesiones otros: 372 m2. para parque. 
- Patio manzana edificable: Jardín Privado. 
- Urbanización: 965 m2. de superficies pavimentadas y 1.335 m2. de 
superficies ajardinadas. 
- Altura máxima edificación: 3 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
1º Cuatrienio.   
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U.E. S.O. 3  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 4.370 m2. 
- Superficie construible: .4.445 m2. 
- Cesiones calle: 960 m2. 
- Cesiones otros: 45 m2. para espacios libres. 
- Patio manzana edificable: Jardín Privado. 
- Urbanización: 1.530 m2. de superficies pavimentadas y 715 m2. de 
superficies ajardinadas. 
- Altura máxima edificación: 3 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
2º Cuatrienio.      

U.E. S.O. 4  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 4.478 m2. 
- Superficie construible: .4.590 m2. 
- Cesiones calle: 1.100 m2. 
- Cesiones otros: 570 m2. para espacios libres. 
- Patio manzana edificable: Jardín Privado. 
- Urbanización: 1.675 m2. de superficies pavimentadas, y 1.025 m2. de 
superficies ajardinadas. 
- Altura máxima edificación: 3 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
2º Cuatrienio. El 50% de la Edificabilidad se destinará a Vivienda de 
Protección Oficial.     



 
62 

U.E. S.O. 5  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 3.063 m2. 
- Superficie construible: .2.840 m2. 
- Cesiones calle: 490 m2. 
- Cesiones otros: __ 
- Patio manzana edificable: 1 planta. 
- Urbanización: 1.140 m2. de superficies pavimentadas, y 715 m2. de 
superficies ajardinadas. 
- Altura máxima edificación: 3 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
3º Cuatrienio. El 50% de la Edificabilidad se destinará a Vivienda de 
Protección Oficial.      

U.E. S.O. 6  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 2.165 m2. 
- Superficie construible: .2.160 m2. 
- Cesiones calle: 935 m2. 
- Cesiones otros: 290 m2. para espacios libres. 
- Patio manzana edificable: 1 planta. 
- Urbanización: 1.000 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 3 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
3º Cuatrienio. El 50% de la Edificabilidad se destinará a Vivienda de 
Protección Oficial.    
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U.E. S.O. 7  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación abierta. 
- Planeamiento de Desarrollo: Volumetría a definir mediante Estudio de 
Detalle. 
- Superficie estimada: 3.310 m2. 
- Superficie construible: .3.310 m2. 
- Cesiones calle: 1.840 m2. 
- Cesiones otros: __. 
- Patio manzana edificable: No hay patio de manzana. 
- Urbanización: 2.205 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 3-4 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
3º Cuatrienio. El 50% de la Edificabilidad se destinará a Vivienda de 
Protección Oficial.     

U.E. S.O. 8  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 3.080 m2. 
- Superficie construible: .3.515 m2. 
- Cesiones calle: 594 m2. 
- Cesiones otros: 594 m2. para espacios libres. 
- Patio manzana edificable: Jardín Privado. 
- Urbanización: 1.150 m2. de superficies pavimentadas y 558 m2. de 
superficies ajardinadas. 
- Altura máxima edificación: 3 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
2º Cuatrienio. El 50% de la Edificabilidad se destinará a Vivienda de 
Protección Oficial.      
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U.E. S.O. 9  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 4.105 m2. 
- Superficie construible: .4.680 m2. 
- Cesiones calle: 1.005 m2. 
- Cesiones otros: __ 
- Patio manzana edificable: Jardín Privado. 
- Urbanización: 1.470 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 3 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
3º Cuatrienio. El 50% de la Edificabilidad se destinará a Vivienda de 
Protección Oficial.     

U.E. S.O. 10  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación abierta. 
- Planeamiento de Desarrollo: Volumetría a definir mediante Estudio de 
Detalle. 
- Superficie estimada: 3.655 m2. 
- Superficie construible: .3.655 m2. 
- Cesiones calle: 1.553 m2. 
- Cesiones otros: __. 
- Patio manzana edificable: No hay patio de manzana. 
- Urbanización: 2.335 m2. 
- Altura máxima edificación: 3 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
3º Cuatrienio. El 50% de la Edificabilidad se destinará a Vivienda de 
Protección Oficial.   
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U.E. S.O. 11  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación Abierta. 
- Planeamiento de Desarrollo: Volumetría a definir mediante Estudio de 
Detalle. 
- Superficie estimada: 1.308 m2. 
- Superficie construible: .1.308 m2. 
- Cesiones calle: 500 m2. 
- Cesiones otros:__ 
- Patio manzana edificable: No hay patio de manzana. 
- Urbanización: 546 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 3 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
1º Cuatrienio.     

U.E. S.O. 12  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación Abierta. 
- Planeamiento de Desarrollo: Regulación de linderos. Cesiones de 
calles. 
- Superficie estimada: 1.982 m2. 
- Superficie construible: .1.982 m2. 
- Cesiones calle: 410 m2. 
- Cesiones otros: __ 
- Patio manzana edificable: No hay patio de manzana. 
- Urbanización: 370 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: Normas Urbanísticas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
1º Cuatrienio.     
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U.E. S.O. 13  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación Abierta. 
- Planeamiento de Desarrollo: Área con ordenación volumétrica en 
trámite de aprobación. 
- Superficie estimada: 4.572 m2. 
- Superficie construible: .4.572 m2. 
- Cesiones calle: 1.480 m2. 
- Cesiones otros: __. 
- Patio manzana edificable: No hay patio de manzana. 
- Urbanización: 700 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: Hasta 5 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
1º Cuatrienio.     

U.E. S.O. 14  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Unifamiliar. 
- Planeamiento de Desarrollo: Volumetría a definir mediante Estudio de 
Detalle. 
- Superficie estimada: 2.155 m2. 
- Superficie construible: .647 m2. 
- Cesiones calle: 480 m2. 
- Cesiones otros: __ 
- Patio manzana edificable: No hay patio de manzana. 
- Urbanización: 590 m2. de superficie pavimentada. 
- Altura máxima edificación: 2 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
2º Cuatrienio.    
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U.E. S.O. 15  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 690 m2. 
- Superficie construible: .770 m2. 
- Cesiones calle: 210 m2. 
- Cesiones otros: :__ 
- Patio manzana edificable: 1 planta. 
- Urbanización: 422 m2. de superficies pavimentadas 
- Altura máxima edificación: 2 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
2º Cuatrienio.    
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ÁREA SURESTE   

U.E. S.E. 1  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 1.140 m2. 
- Superficie construible: .2.040 m2. 
- Cesiones calle: 110 m2. 
- Cesiones otros: :__ 
- Patio manzana edificable: 1 planta. 
- Urbanización: 175 m2. de superficies pavimentadas y 235 m2. De áreas 
ajardinadas. 
- Altura máxima edificación: 4 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
2º Cuatrienio.     

U.E. S.E. 2  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 672 m2. 
- Superficie construible: .1.668 m2. 
- Cesiones calle: 172 m2. 
- Cesiones otros: :__ 
- Patio manzana edificable: 1 planta. 
- Urbanización: 168 m2. de superficies pavimentadas 
- Altura máxima edificación: 4 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
2º Cuatrienio.   
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U.E. S.E. 3  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 404 m2. 
- Superficie construible: .1.176 m2. 
- Cesiones calle: 80 m2. 
- Cesiones otros: :__ 
- Patio manzana edificable: No hay patio de manzana. 
- Urbanización: 88 m2. de superficies pavimentadas 
- Altura máxima edificación: 4 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
2º Cuatrienio.     

U.E. S.E. 4  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 4.166 m2. 
- Superficie construible: .6.920 m2. 
- Cesiones calle: 950 m2. 
- Cesiones otros: :__ 
- Patio manzana edificable: Jardín Privado. 
- Urbanización: 982 m2. de superficies pavimentadas 
- Altura máxima edificación: 4 y 5 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
1º Cuatrienio.       
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U.E. S.E. 5  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 4.840 m2. 
- Superficie construible: .6.720 m2. 
- Cesiones calle: 1.195 m2. 
- Cesiones otros: :__ 
- Patio manzana edificable: Jardín Privado. 
- Urbanización: 1.314 m2. de superficies pavimentadas 
- Altura máxima edificación: 4 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
2º Cuatrienio.      

U.E. S.E. 6  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 7.494 m2. 
- Superficie construible: .8.928 m2. 
- Cesiones calle: 2.190 m2. 
- Cesiones otros: :__  
- Patio Manzana Edificable: Jardín Privado. 
- Urbanización: 2.350 m2. de superficies pavimentadas 
- Altura máxima edificación: 4 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
2º Cuatrienio. El 50% de la Edificabilidad se destinará a Vivienda de 
Protección Oficial.     



 
71 

U.E. S.E. 7  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 1.347 m2. 
- Superficie construible: .2.260 m2. 
- Cesiones calle: 295 m2. 
- Cesiones otros: :__ 
- Patio manzana edificable: 1 planta. 
- Urbanización: 435 m2. de superficies pavimentadas 
- Altura máxima edificación: 4 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
1º Cuatrienio.      

U.E. S.E. 8  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación Abierta. 
- Planeamiento de Desarrollo: Área con ordenación volumétrica 
aprobada.. 
- Superficie estimada: 6.750 m2. 
- Superficie construible: .6.750 m2. 
- Cesiones calle: 1.894 m2. 
- Cesiones otros: :__ 
- Patio manzana edificable: No hay patio de manzana. 
- Urbanización: 1880 m2. de superficies pavimentadas 
- Altura máxima edificación:   

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
1º Cuatrienio.    
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U.E. S.E. 9  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 1.843 m2. 
- Superficie construible: .2.500 m2. 
- Cesiones calle: 620 m2. 
- Cesiones otros: :__ 
- Patio manzana edificable: 1 planta. 
- Urbanización: 617 m2. de superficies pavimentadas 
- Altura máxima edificación: 4 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
1º Cuatrienio.     

U.E. S.E. 10  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 6.025 m2. 
- Superficie construible: .6.732 m2. 
- Cesiones calle: 1.990 m2. 
- Cesiones otros: :__ 
- Patio manzana edificable: Jardín Privado. 
- Urbanización: 1.986 m2. 
- Altura máxima edificación: 4 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
3º Cuatrienio.       
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U.E. S.E. 11  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 8.796 m2. 
- Superficie construible: .1.890 m2. 
- Cesiones calle: 2.570 m2. 
- Cesiones otros: :__ 
- Patio manzana edificable: Jardín Privado. 
- Urbanización: 2.626 m2. de superficies pavimentadas 
- Altura máxima edificación: 4 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
3º Cuatrienio.      

U.E. S.E. 12  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 4.685 m2. 
- Superficie construible: .5.332 m2. 
- Cesiones calle: 2.190 m2. 
- Cesiones otros: :__ 
- Patio manzana edificable: Jardín Privado. 
- Urbanización: 2.194 m2. de superficies pavimentadas 
- Altura máxima edificación: 4 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
3º Cuatrienio.   
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U.E. S.E. 13  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Industrial. 
- Tipología: Industrias de Servicios. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 12.841 m2. 
- Superficie construible: . 
- Cesiones calle: 3.355 m2. 
- Cesiones otros: :__ 
- Patio manzana edificable: No hay patio de manzana. 
- Urbanización: 3.355 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 1 planta.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
1º Cuatrienio.     

U.E. S.E. 14  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Industrial. 
- Tipología: Industria de Servicios. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 12.170 m2. 
- Superficie construible:  
- Cesiones calle: 1.531 m2. 
- Cesiones otros: :__ 
- Patio manzana edificable: No hay patio de manzana. 
- Urbanización: 2.870 m2. de superficies pavimentadas 
- Altura máxima edificación: 1 planta.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
2º Cuatrienio.       
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U.E. S.E. 15  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Industrial. 
- Tipología: Naves Industriales. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 13.648 m2. 
- Superficie construible:  
- Cesiones calle: 1.531 m2. 
- Cesiones otros: :__ 
- Patio manzana edificable: No hay patio de manzana. 
- Urbanización: 4.020 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 1 planta.  

- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
3º Cuatrienio.      

U.E. S.E. 16  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Industrial. 
- Tipología: Naves industriales. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 9.888 m2. 
- Superficie construible: . 
- Cesiones calle: 940 m2. 
- Cesiones otros: :__ 
- Patio manzana edificable: No hay patio de manzana. 
- Urbanización: 1.931 m2. de superficies pavimentadas. 
- Altura máxima edificación: 1 planta. 
- Observaciones: Sistema de Cooperación; Reparcelación a realizar en 
3º Cuatrienio.       
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U.E. S.E. 17  

- Clasificación Suelo: Urbano no consolidado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Manzana cerrada. 
- Planeamiento de Desarrollo: Alineaciones exteriores e interiores según 
Plan General. 
- Superficie estimada: 4.170 m2. 
- Superficie construible: .8.696 m2. 
- Cesiones calle: 875 m2. 
- Cesiones otros: :__ 
- Patio manzana edificable: 1 planta. 
- Urbanización: 870 m2. 
- Altura máxima edificación: 4 plantas.  

- Observaciones: Sistema de Compensación. A realizar en 2º 
Cuatrienio.    
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SECTOR 1  

- Clasificación Suelo: Urbanizable delimitado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación abierta. 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial. 
- Superficie Neta: 54.857 m2. 
- Edificabilidad: 0,60 m2/m2. 
- Superficie Construíble: 32.914 m2. 
- Aprovechamiento medio: 0,600 
- Exceso de Aprovechamiento: 9.774 m2. construibles. 
- Sistema General equivalente: 23.172 m2., de los que 13.757 m2. se 
ubican en el propio sector, y 9.415 m2. en el Sector 9. 
- Superficie Total: 78.029 m2. 
- Etapa: 1º Cuatrienio.    

SECTOR 2  

- Clasificación Suelo: Urbanizable delimitado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Unifamiliar. 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial. 
- Superficie Neta: 40.893 m2. 
- Edificabilidad: 0,25 m2./m2. 
- Superficie Construíble: 10.223 m2. 
- Aprovechamiento medio: 0,600 
- Exceso de Aprovechamiento: 3.036 m2. construibles. 
- Sistema General equivalente: 17.263 m2., de los que 2.577 m2. se 
ubican en el propio sector, y 14.696 m2. en el sector 9. 
- Superficie Total: 58.166 m2. 
- Etapa: 2º. Cuatrienio.  
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SECTOR 3  

- Clasificación Suelo: Urbanizable delimitado. 
- Uso: Espacios Libres de uso público. 
- Tipología: Parque de ribera e instalaciones recreo 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Especial. 
- Superficie Neta: 53.432 m2. 
- Superficie Construíble: 0 
-Aprovechamiento medio: Sector excluído del cálculo del 
aprovechamiento medio del suelo urbanizable por constituír cauces de 
dominio público. 
- Exceso de Aprovechamiento: __ 
- Sistema General equivalente: __ 
- Superficie Total: 53.432 m2. 
- Etapa: 1º. Cuatrienio.   

SECTOR 4  

- Clasificación Suelo: Urbanizable delimitado. 
- Uso: Espacios Libres de uso público. 
- Tipología: Parque de ribera e instalaciones recreo. 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Especial. 
- Superficie Neta: 47.934 m2. 
- Superficie Construíble: 0 
- Aprovechamiento medio: Sector excluído del cálculo del 
aprovechamiento medio del suelo urbanizable po constituír cauces de 
dominio público. 
- Exceso de Aprovechamiento: ___ 
- Sistema General equivalente: ___ 
- Superficie Total: 47.934 m2. 
- Etapa: 1º. Cuatrienio.  



 
79   

SECTOR 5  

- Clasificación Suelo: Urbanizable delimitado. 
- Uso: Industrial. 
- Tipología: ___ 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial. 
- Superficie Neta: 23.170 m2. 
- Superficie Construíble: 15.987 m2. 
- Aprovechamiento medio: 0,5175. 
- Exceso de Aprovechamiento: 2.956 m2. construídos. 
- Sistema General equivalente: 5.256 m2. a ubicar en el Sector 9. 
- Superficie Total: 28.426 m2. 
- Etapa: 2º. Cuatrienio.   

SECTOR 6  

- Clasificación Suelo: Urbanizable delimitado. 
- Uso: Industrial. 
- Tipología: ___ 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial aprobado conforme al Plan 
General anterior. 
- Superficie Neta: 19.123 m2. 
- Superficie Construíble: 13.195 m2. 
- Aprovechamiento medio: 0,241, conforme al Planeamiento General 
vigente en la aprobación de Plan Parcial. 
- Exceso de Aprovechamiento: 1.065 m2. 
- Sistema General equivalente: 1.680 m2., ubicados en el propio sector 6. 
- Superficie Total: 20.803 m2. 
- Etapa: 1º. Cuatrienio.  
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SECTOR 7  

- Clasificación Suelo: Urbanizable Delimitado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación Mixta. 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial aprobado conforme al Plan 
General anterior. 
- Superficie Neta: 29.467 m2. 
- Edificabilidad: 1,0 m2./m2. 
- Superficie Construíble: 29.467 m2. 
- Aprovechamiento medio: 0,250, conforme al planeamiento general 
vigente en la aprobación del Plan Parcial. 
- Exceso de Aprovechamiento: 3.300 m2. construibles. 
- Sistema General equivalente: 3.717 m2.,a ubicar en el sector 9. 
- Superficie Total: 33.184 m2. 
- Etapa: 1º. Cuatrienio.   

SECTOR 8  

- Clasificación Suelo: Urbanizable Delimitado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación Abierta. 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial. 
- Superficie Neta: 21.172 m2. 
- Edificabilidad: 0,60 m2./m2. 
- Superficie Construíble: 12.703 m2. 
- Aprovechamiento medio: 0,600 
- Exceso de Aprovechamiento: 3.772 m2. construíbles. 
- Sistema General equivalente: 8.943 m2. a ubicar en el sector 9. 
- Etapa: 2º. Cuatrienio. 
- Superficie Total: 30.115 m2.   
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SECTOR 9  

- Clasificación Suelo: Urbanizable delimitado. 
- Uso: Equipamiento comunitario. 
- Tipología: ___ 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Especial. 
- Superficie Neta: 114.647 m2. 
- Superficie Construíble: 
- Aprovechamiento medio: 0,0 
- Exceso de Aprovechamiento: ___ 
- Sistema General equivalente: Todo el sector; 114.647 m2. 
- Superficie Total: 114.647 m2. 
- Etapa: Los tres cuatrienios.    

SECTOR 10  

- Clasificación Suelo: Urbanizable Delimitado. 
- Uso: Industrial. 
- Tipología: ___ 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial. 
- Superficie Neta: 71.270 m2. 
- Superficie Construíble: 49.176 m2. 
- Aprovechamiento medio: 0,5.175 
- Exceso de Aprovechamiento: 9.092 m2. 
- Sistema General equivalente: 16.166 m2. a ubicar en el sector 9. 
- Superficie Total: 87.436 m2. 
- Etapa: 2º. Cuatrienio.  
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SECTOR 11  

- Clasificación Suelo: Urbanizabsle Delimitado. 
- Uso: Residencial 
- Tipología: Edificación Abierta. 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial. 
- Superficie Neta: 34.827 m2. 
- Superficie Construíble: 20.896 m2. 
- Edificabilidad: 0,60 m2./m2. 
- Aprovechamiento medio: 0.600 
- Exceso de Aprovechamiento: 6.205 m2. construibles. 
- Sistema General equivalente: 14.711 m2., a ubicar en el sector 9. 
- Superficie Total: 49.538 m2. 
- Etapa: 2º. Cuatrienio.    

SECTOR 12  

- Clasificación Suelo: Urbanizable Delimitado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación Abierta. 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial aprobado conforme al Plan 
General anterior. 
- Superficie Neta: 62.626 m2. 
- Superficie Construíble: 43.838 m2. 
- Aprovechamiento medio: 0,263 m2., conforme al planeamiento general 
vigente en la aprobación del Plan Parcial. 
- Exceso de Aprovechamiento: 6.724 m2. 
- Sistema General equivalente: 11.425 m2. de los que 2.700 m2. se 
absorbieron por el Plan Parcial, y 8.725 m2. en el propio sector. 
- Superficie Total: 74.051 m2. 
- Etapa: 1º. Cuatrienio.  
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SECTOR 13  

- Clasificación Suelo: 96.492 m2. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Unifamiliar. 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial aprobado conforme a Plan 
General anterior. 
- Superficie Neta: 96.492 m2. 
- Edificabilidad: 0,30 m2./m2. 
- Superficie Construíble: 28.947 m2. 
- Aprovechamiento medio: 0,231 m2. conforme al planeamiento general 
vigente en la aprobación del Plan Parcial. 
- Exceso de Aprovechamiento: 1.128 m2. construídos. 
- Sistema General equivalente: 3.912 m2., de los que 3.700 m2. se 
ubican en el propio sector, y 212 m2. en el sector 9. 
- Superficie Total: 110.220 m2. 
- Etapa: 1º. Cuatrienio.    

SECTOR 14  

- Clasificación Suelo: Urbanizable Delimitado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Unifamiliar. 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial. 
- Superficie Neta: 101.520 m2. 
- Superficie Construíble: 25.380 m2. 
- Edificabilidad: 0,25 m2./m2. 
- Aprovechamiento medio: 0,600 
- Exceso de Aprovechamiento: 7.537 m2. construídos. 
- Sistema General equivalente: 42.883 m2. a ubicar en el sector 9. 
- Superficie Total: 144.403 m2. 
- Etapa: 2º. Cuatrienio.  
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SECTOR 15  

- Clasificación Suelo: Urbanizable Delimitado. 
- Uso: Industrial. 
- Tipología: ___ 
- Planeamiento de desarrollo: Urbanizado (constituye suelo urbano). 
- Superficie Neta: ___ 
- Superficie Construíble: ___ 
- Aprovechamiento medio: ___ 
- Exceso de Aprovechamiento: ___ 
- Sistema General equivalente: ___ 
- Superficie Total:___     

SECTOR 16  

- Clasificación Suelo: Urbanizable Delimitado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación Mixta. 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial aprobado conforme al Plan 
General anterior. 
- Superficie Neta: 84.375 m2. 
- Edificabilidad: 0,40 m2./m2. 
- Superficie Construíble: 33.750 m2. 
- Aprovechamiento medio: 0,290 m2., conforme al planeamiento general 
vigente a la aprobación del Plan Parcial. 
- Exceso de Aprovechamiento: 7.914 m2. 
- Sistema General equivalente: 25.845 m2., de los que 26.350 m2. se 
ubican en el propio sector. 
- Superficie Total: 110.220 m2. 
- Etapa: 1º. Cuatrienio.       
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III. 4.3. El Suelo Urbanizable Delimitado y No Delimitado.  

El Plan General de Ordenación vigente hasta la fecha previó una 
superficie relativamente amplia de sectores en Suelo Urbanizable 
Programado: incluyó en el Suelo Urbanizable Programado un total de 14 
sectores, de los cuales algunos se destinaban a Sistemas Generales de 
Espacios Libres. Varios sectores tienen Plan Parcial aprobado, los 
sectores 6, 7, 12, 13, 15 y 16, de los cuales han sido urbanizados o 
están en fase de urbanización los sectores 6 (parcialmente), 7 (en fase 
de urbanización), y 15 (urbanizado).  

El antiguo Sector 1, destinado a edificación residencial, tiene Plan 
Parcial que, a pesar de haber sido tramitado a información pública, no ha 
llegado a aprobarse. En este Plan General revisado se recoge como 
Suelo Urbanizable Delimitado el Sector 1 conjuntamente con los 
denominados Sectores 2 y 3 del Plan General anterior, destinados a 
Sistemas Generales de Espacios Libres que se incorporan al mismo.  

Los antiguos Sectores 4 y 5 de Uso Industrial fueron desarrollados en 
grado de Plan Parcial sin que se llegara a su aprobación por falta de 
iniciativa para proceder a su urbanización. En este Plan General 
revisado parte de este suelo pasa a ser Suelo Urbanizable No 
Delimitado, siendo clasificada también una pequeña parte como Suelo 
Urbano no Consolidado en el encuentro con la denominada vía verde 
que se desarrolla a lo largo del antiguo ferrocarril Haro-Ezcaray. El resto 
del área se recoge en el nuevo Plan revisado como Sector nº. 5 
destinado a uso industrial.  

El antiguo Sector nº. 6 de Uso Industrial fue desarrollado en grado de 
Plan Parcial y posteriormente urbanizado en parte juntamente con el 
Sector nº. 15, planteado a partir de un Programa de Actuación en Suelo 
Urbanizable no Programado. Parte de este Sector nº. 6 está actualmente 
urbanizado y se incorpora, juntamente con el Sector 15, al Suelo 
Urbano. El resto del Sector nº. 6 se incorpora al Suelo Urbanizable no 
Delimitado.  

El Sector nº. 7 de Uso Residencial ha sido aprobado en grado de Plan 
Parcial y se encuentra en fase de urbanización. Se recoge en el Plan 
General revisado como Sector 7 con ordenación específica aprobada, en 
tanto completa su urbanización.  

El Sector nº. 8 estaba conformado en el Plan General actualmente 
vigente por las riberas del Río Oja, destinadas a Sistema General de 
Espacios Libres. En el Plan General revisado se incluyen dentro del Plan 
Especial de Protección del Oja, y se incorporan al Suelo Urbanizable 
como Sistema General de Espacios Libres, conformando los Sectores 3 
y 4 en tanto se llegan a urbanizar.  
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Los Sectores 9 y 10, destinados a usos de almacenaje y servicios 
industriales, se incorporan el primero al Suelo Urbano No Consolidado 
de borde de casco en el área Noroeste de Margubete, y el segundo pasa 
a formar parte del Suelo Urbanizable no Delimitado debido a su situación 
periférica.  

El Sector 11, destinado a Sistema General de Espacios Libres, se 
incorpora junto con el Sector 12 de Edificación Residencial con 
planeamiento aprobado, en el nuevo Sector 12 del Plan General 
revisado, a efectos de absorber el exceso de aprovechamiento que dicho 
Plan Parcial presenta sobre el aprovechamiento medio del Plan General. 
El Sector 12 se recoge en el nuevo Plan como Sector con ordenación 
específica aprobada.  

Los Sectores 13 y 14 destinados a Usos Residenciales en Tipología 
Unifamiliar, dirigida hacia la demanda de residencia estacional, se 
recogen en el nuevo Plan General revisado, el primero de ellos con 
ordenación específica aprobada y el segundo pendiente de Plan Parcial 
de Ordenación.  

En el Suelo Urbanizable no Programado del Plan General actualmente 
vigente se desarrollaron Programas de Actuación Urbanística para el 
Sector 15 de Suelo Industrial, el cual se encuentra actualmente ya 
urbanizado y se incorpora al Suelo Urbano, así como para el Sector 16 
que tiene Plan Parcial aprobado y se recoge en el nuevo Plan General 
como Sector 16, Residencial de Edificación Unifamiliar con ordenación 
específica aprobada pendiente de urbanización.  

Con independencia de estos Sectores recogidos del Plan General 
anterior, se crean en el nuevo Plan General el Sector 2 de Edificación 
Unifamiliar, en la zona intersticial entre la barriada de San Francisco y el 
nuevo Plan Especial de las Riberas del Oja, los Sectores 8 y 11 de Suelo 
para edificación destinada a Uso Residencial en Edificación Abierta, a 
ambos costados del suelo urbano en el área situada entre el núcleo de la 
ciudad y las nuevas áreas industriales, dando continuidad al espacio 
urbano.  

A su vez se crea un Sector nº. 9 destinado a Sistema General de 
Equipamientos, con aprovechamiento nulo, cuyos terrenos se 
incorporarán a los sectores con exceso de aprovechamiento a efectos de 
absorber este exceso, así como un pequeño sector industrial, el Sector 
nº. 10, contiguo a las áreas industriales, que recoge instalaciones 
industriales llevadas a cabo en la etapa anterior en el Suelo Urbanizable 
no Programado.  

En el cuadro y fichas a continuación se reflejan las caracteristicas de 
cada uno de los nuevos sectores. En el cuadro de Sectores ha sido 
necesario diferenciar los Sectores con Plan Parcial aprobado y con 
Proyectos de Reparcelación ejecutados, algunos de ellos en proceso de 
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urbanización y con cargas de Sistema General en función del Plan 
General anterior, de los nuevos Sectores que habrán de hacerse cargo 
de la nueva estructura de Sistemas Generales.  

Los coeficientes de uso se fijan en base al coeficiente 1 para el uso de 
vivienda en tipología plurifamiliar, primando por razones de estrategia 
politica el uso industrial con el coeficiente 0,75, lo que permite reducir el 
exceso de aprovechamiento, del 30% en los Sectores residenciales, a 
poco más del 18% en los Sectores industriales. En el caso de la 
residencia unifamiliar, con el fin de no primar esta tipología en relación a 
la plurifamiliar, se le ha señalado el coeficiente de uso 2,4, lo cual, 
teniendo en cuenta la menor edificabilidad de estos sectores, mantiene 
equilibrado el exceso de aprovechamiento en el 30% aproximadamente.  

Para los Sectores con planeamiento consolidado, con el fin de no 
modificar su actual participación en Sistemas Generales se reduce el 
coeficiente base de Residencia en tipología multifamiliar de 1,0 a 0,375, 
señalándose en proporción similar a los anteriores el coeficiente 1,0 para 
residencia unifamiliar (Sector 13) y primando con el coeficiente 0,35 a la 
industria. El Sector 16 constituye un caso especial por haberse realizado 
fuera de Programa y haber incorporado al Plan Parcial aprobado sus 
propios Sistemas Generales, en mayor cuantía que los Sectores 
incluidos en el Suelo Urbanizable Programado.  

El coeficiente de sector tiene en cuenta el caso especial del Sector 13, 
en el cual una parte de los terrenos, consolidados antes del Plan Parcial, 
queda en la práctica excluido de las cesiones: sólo el 78% del área 
contribuye a las cargas generales. Por razones de operatividad se 
presentan por separado las áreas 9´y SG, que corresponden a los 
excesos de aprovechamiento de los Sectores con planeamiento 
aprobado.   

- SUELO URBANIZABLE DELIMITADO.  

- Residencial Mixta:(Ahora Edificación Abierta) ............ 113.842,00 
- Ensanche Edificación Abierta: .................................... 173.482,00 
- Edificación Unifamiliar: ................................................ 238.905,00 
- Naves Industriales: ..................................................... 113.562,30 
- Sistema General Espacios Libres: .............................. 123.848,00 
- Sistema General Equipamiento: ................................. 118.575,00  

______________ 
- TOTAL: ....................................................................... 882.215,30   

- SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO.  

- Usos residenciales o industriales: ........................ 1.286960 m2. 
- Sistema General Espacios Libres Río Oja: .......... 1.719.000 m2. 
- Sistema General Equipamiento: ................................. 99.480 m2. 
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A continuación va el Cuadro de SECTORES  
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SECTOR 1  

- Clasificación Suelo: Urbanizable delimitado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación abierta. 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial. 
- Superficie Neta: 54.857 m2. 
- Edificabilidad: 0,60 m2/m2. 
- Superficie Construíble: 32.914 m2. 
- Aprovechamiento medio: 0,600 
- Exceso de Aprovechamiento: 9.774 m2. construibles. 
- Sistema General equivalente: 23.172 m2., de los que 13.430 m2. se 
ubican en el propio sector, y 9.742 m2. en el Sector 9. 
- Superficie Total: 78.029 m2. 
- Etapa: 1º Cuatrienio.    

SECTOR 2  

- Clasificación Suelo: Urbanizable delimitado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Unifamiliar. 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial. 
- Superficie Neta: 40.893 m2. 
- Edificabilidad: 0,25 m2./m2. 
- Superficie Construíble: 10.223 m2. 
- Aprovechamiento medio: 0,600 
- Exceso de Aprovechamiento: 3.036 m2. construibles. 
- Sistema General equivalente: 17.263 m2., de los que 2.577 m2. se 
ubican en el propio sector, y 14.696 m2. en el sector 9. 
- Superficie Total: 58.166 m2. 
- Etapa: 2º. Cuatrienio.  
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SECTOR 3  

- Clasificación Suelo: Urbanizable delimitado. 
- Uso: Espacios Libres de uso público. 
- Tipología: Parque de ribera e instalaciones recreo 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Especial. 
- Superficie Neta: 53.432 m2. 
- Superficie Construíble: 0 
-Aprovechamiento medio: Sector excluído del cálculo del 
aprovechamiento medio del suelo urbanizable por constituír cauces de 
dominio público. 
- Exceso de Aprovechamiento: __ 
- Sistema General equivalente: __ 
- Superficie Total: 53.432 m2. 
- Etapa: 1º. Cuatrienio.   

SECTOR 4  

- Clasificación Suelo: Urbanizable delimitado. 
- Uso: Espacios Libres de uso público. 
- Tipología: Parque de ribera e instalaciones recreo. 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Especial. 
- Superficie Neta: 47.934 m2. 
- Superficie Construíble: 0 
- Aprovechamiento medio: Sector excluído del cálculo del 
aprovechamiento medio del suelo urbanizable po constituír cauces de 
dominio público. 
- Exceso de Aprovechamiento: ___ 
- Sistema General equivalente: ___ 
- Superficie Total: 47.934 m2. 
- Etapa: 1º. Cuatrienio.  
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SECTOR 5  

- Clasificación Suelo: Urbanizable delimitado. 
- Uso: Industrial. 
- Tipología: ___ 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial. 
- Superficie Neta: 23.170 m2. 
- Superficie Construíble: 15.987 m2. 
- Aprovechamiento medio: 0,5175. 
- Exceso de Aprovechamiento: 2.956 m2. construídos. 
- Sistema General equivalente: 5.256 m2. a ubicar en el Sector 9. 
- Superficie Total: 28.426 m2. 
- Etapa: 2º. Cuatrienio.   

SECTOR 6  

- Clasificación Suelo: Urbanizable delimitado. 
- Uso: Industrial. 
- Tipología: ___ 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial aprobado conforme al Plan 
General anterior. 
- Superficie Neta: 19.123 m2. 
- Superficie Construíble: 13.195 m2. 
- Aprovechamiento medio: 0,241, conforme al Planeamiento General 
vigente en la aprobación de Plan Parcial. 
- Exceso de Aprovechamiento: 1.065 m2. 
- Sistema General equivalente: 1.680 m2., ubicados en el propio sector 6. 
- Superficie Total: 20.803 m2. 
- Etapa: 1º. Cuatrienio.  
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SECTOR 7  

- Clasificación Suelo: Urbanizable Delimitado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación Mixta. 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial aprobado conforme al Plan 
General anterior. 
- Superficie Neta: 29.467 m2. 
- Edificabilidad: 1,0 m2./m2. 
- Superficie Construíble: 29.467 m2. 
- Aprovechamiento medio: 0,250, conforme al planeamiento general 
vigente en la aprobación del Plan Parcial. 
- Exceso de Aprovechamiento: 3.300 m2. construibles. 
- Sistema General equivalente: 3.717 m2.,a ubicar en el sector 9. 
- Superficie Total: 33.184 m2. 
- Etapa: 1º. Cuatrienio.   

SECTOR 8  

- Clasificación Suelo: Urbanizable Delimitado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación Abierta. 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial. 
- Superficie Neta: 21.172 m2. 
- Edificabilidad: 0,60 m2./m2. 
- Superficie Construíble: 12.703 m2. 
- Aprovechamiento medio: 0,600 
- Exceso de Aprovechamiento: 3.772 m2. construíbles. 
- Sistema General equivalente: 8.943 m2. a ubicar en el sector 9. 
- Etapa: 2º. Cuatrienio. 
- Superficie Total: 30.115 m2.   
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SECTOR 9  

- Clasificación Suelo: Urbanizable delimitado. 
- Uso: Equipamiento comunitario. 
- Tipología: ___ 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Especial. 
- Superficie Neta: 114.647 m2. 
- Superficie Construíble: 
- Aprovechamiento medio: 0,0 
- Exceso de Aprovechamiento: ___ 
- Sistema General equivalente: Todo el sector; 114.647 m2. 
- Superficie Total: 114.647 m2. 
- Etapa: Los tres cuatrienios.    

SECTOR 10  

- Clasificación Suelo: Urbanizable Delimitado. 
- Uso: Industrial. 
- Tipología: ___ 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial. 
- Superficie Neta: 71.270 m2. 
- Superficie Construíble: 49.176 m2. 
- Aprovechamiento medio: 0,5.175 
- Exceso de Aprovechamiento: 9.092 m2. 
- Sistema General equivalente: 16.166 m2. a ubicar en el sector 9. 
- Superficie Total: 87.436 m2. 
- Etapa: 2º. Cuatrienio.  
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SECTOR 11  

- Clasificación Suelo: Urbanizabsle Delimitado. 
- Uso: Residencial 
- Tipología: Edificación Abierta. 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial. 
- Superficie Neta: 34.827 m2. 
- Superficie Construíble: 20.896 m2. 
- Edificabilidad: 0,60 m2./m2. 
- Aprovechamiento medio: 0.600 
- Exceso de Aprovechamiento: 6.205 m2. construibles. 
- Sistema General equivalente: 14.711 m2., a ubicar en el sector 9. 
- Superficie Total: 49.538 m2. 
- Etapa: 2º. Cuatrienio.    

SECTOR 12  

- Clasificación Suelo: Urbanizable Delimitado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación Abierta. 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial aprobado conforme al Plan 
General anterior. 
- Superficie Neta: 62.626 m2. 
- Superficie Construíble: 43.838 m2. 
- Aprovechamiento medio: 0,263 m2., conforme al planeamiento general 
vigente en la aprobación del Plan Parcial. 
- Exceso de Aprovechamiento: 6.724 m2. 
- Sistema General equivalente: 11.425 m2. de los que 2.700 m2. se 
absorbieron por el Plan Parcial, y 8.725 m2. en el propio sector. 
- Superficie Total: 74.051 m2. 
- Etapa: 1º. Cuatrienio.  
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SECTOR 13  

- Clasificación Suelo: 96.492 m2. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Unifamiliar. 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial aprobado conforme a Plan 
General anterior. 
- Superficie Neta: 96.492 m2. 
- Edificabilidad: 0,30 m2./m2. 
- Superficie Construíble: 28.947 m2. 
- Aprovechamiento medio: 0,231 m2. conforme al planeamiento general 
vigente en la aprobación del Plan Parcial. 
- Exceso de Aprovechamiento: 1.128 m2. construídos. 
- Sistema General equivalente: 3.912 m2., de los que 3.700 m2. se 
ubican en el propio sector, y 212 m2. en el sector 9. 
- Superficie Total: 110.220 m2. 
- Etapa: 1º. Cuatrienio.    

SECTOR 14  

- Clasificación Suelo: Urbanizable Delimitado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Unifamiliar. 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial. 
- Superficie Neta: 101.520 m2. 
- Superficie Construíble: 25.380 m2. 
- Edificabilidad: 0,25 m2./m2. 
- Aprovechamiento medio: 0,600 
- Exceso de Aprovechamiento: 7.537 m2. construídos. 
- Sistema General equivalente: 42.883 m2. a ubicar en el sector 9. 
- Superficie Total: 144.403 m2. 
- Etapa: 2º. Cuatrienio.  
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15 (No existe Sector).  

- Clasificación Suelo:  
- Uso: Industrial. 
- Tipología: ___ 
- Planeamiento de desarrollo: Urbanizado (constituye suelo urbano). 
- Superficie Neta: ___ 
- Superficie Construíble: ___ 
- Aprovechamiento medio: ___ 
- Exceso de Aprovechamiento: ___ 
- Sistema General equivalente: ___ 
- Superficie Total:___  

- NOTA: El antiguo Sector 15 ha pasado a ser Suelo Urbano por haber 
completado su urbanización; se incluye el nº. 15 a efectos exclusivos 
de mantener una numeración correlativa y evitar confusiones por 
cambio de numeración en la denominación actual.   

SECTOR 16  

- Clasificación Suelo: Urbanizable Delimitado. 
- Uso: Residencial. 
- Tipología: Edificación Mixta. 
- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial aprobado conforme al Plan 
General anterior. 
- Superficie Neta: 84.375 m2. 
- Edificabilidad: 0,40 m2./m2. 
- Superficie Construíble: 33.750 m2. 
- Aprovechamiento medio: 0,290 m2., conforme al planeamiento general 
vigente a la aprobación del Plan Parcial. 
- Exceso de Aprovechamiento: 7.914 m2. 
- Sistema General equivalente: 25.845 m2., de los que 26.350 m2. se 
ubican en el propio sector. 
- Superficie Total: 110.220 m2. 
- Etapa: 1º. Cuatrienio.    
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Como Suelo Urbanizable no Delimitado se clasifican los espacios 
situados entre el límite del Suelo Urbano o Urbanizable, al Nordeste y 
Sureste de la ciudad, hasta alcanzar en el primer caso el límite del 
término municipal y en el segundo caso las zonas de protección por 
valor agrícolas paralelas a la prevista variante Este-Rureste, creando un 
área de Suelo Urbanizable no delimitado, en previsión de posibles 
desarrollos industriales a realizar mediante convenio con el 
Ayuntamiento.   

El resto de los terrrenos englobados entre el río Oja y las dos variantes 
de carreteras se clasifican como Suelo No Urbanizable, en parte de 
calificación genérica y en parte protegidos por valor ecológico o valor 
agrícola.                   

III.4.4. El Suelo no Urbanizable. 
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La parte del término municipal situada al Oeste del Río Oja hasta 
alcanzar los límites del término, y al Norte, Este y Sur de las variantes de 
carreteras se clasifica como Suelo no Urbanizable, conforme a la 
estrategia territorial adoptada en el Plan General, tanto por razones 
geomorfológicas y edafológicas, como por la red de comunicaciones, 
trama urbana y tendencias espaciales de crecimiento, tal como se 
describe en los apartados anteriores. Este suelo queda en gran parte 
protegido por su alto valor agrícola y en algunas ocasiones por sus 
valores paisajísticos o ecológicos, clasificándose las áreas restantes 
como Suelo No Urbanizable Genérico.  

Las Riberas del Río Oja se clasifican en grado de protección por valor 
paisajístico y ecológico, en base a las razones expuestas en el Análisis 
de Base de este documento, así como en el Plan Especial del Medio 
Ambiente de La Rioja. Las zonas al Suroeste y al Sureste del término 
municipal están protegidas por su valor paisajístico o ecológico y en el 
extremo Suroeste del término, en una de las zonas de cota más elevada 
de Sto. Domingo de la Calzada, dentro de un área de protección de valor 
paisajístico se recoge la Catalogación MA-1, determinada por el Plan 
Especial de Medio Ambiente de la Rioja.  

La parte del término municipal de mayor horizontalidad y menor cota, 
salvo los espacios destinados a reserva específica para viales en la 
variante Sur o las zonas de protección de carreteras, o del Camino de 
Santiago, y la proyectada vía verde , se han clasificado por su alto valor 
de producción como zonas de protección agrícola.  

Unicamente en las áreas clasificadas como no urbanizable genérico o 
protegidas por valores agrícolas, en cada caso con sus predeterminados 
grados de protección, se toleran las instalaciones de explotación o los 
almacenes de servicio a la agricultura existentes o aquellos que puedan 
preverse en aplicación de la Normativa Urbanística.   

- SUELO NO URBANIZABLE GENÉRICO: ............................................ 955.486 m2. 
- IDEM PROTEGIDO POR VALOR ECOLÓGICO: ................................ 964.667 m2. 
- IDEM PROTEGIDO POR VALOR PAISAJÍSTICO: ........................ 12.012.065 m2. 
-IDEM PROTEGIDO POR VALOR AGRÍCOLA: ............................... 17.768.311 m2. 
- ZONA DE PROTECCIÓN Y RESERVA VARIANTES: ........................ 825.000 m2.     

III.4.5. Calificación del Suelo y Usos Característicos.  
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Tanto en los Usos Residenciales como en los Industriales se han tenido 
en cuenta distintas tipologías edificatorias tanto en Suelo Urbano como 
en los sectores del Suelo Urbanizable Delimitado.  

En el Uso característico Residencial el área definida como Casco 
Histórico se rige por las Normas Urbanísticas, las cuales recogen las 
Ordenanzas del Plan Especial de Protección del Conjunto 
Histórilco-Artístico.  

En el Suelo Urbano Consolidado y no Consolidado exterior al casco 
histórico se han mantenido las tipologías de Edificación en Manzana 
Cerrada, allí donde ya existe una manzana de estas características más 
o menos consolidada, o bien de Edificación Abierta, a desarrollar 
mediante Estudio de Detalle en el Suelo Urbano no Consolidado y 
mediante Plan Parcial en los Sectores previstos en Suelo Urbanizable 
Delimitado.  

En las áreas de edificación en Manzana cerrada, la edificabilidad se rige 
por la altura reguladora, definida en el Plan para cada frente de calle, así 
como por el fondo edificable. En cada caso se señalan los patios de 
manzana a conservar como jardín privado libre de edificación y aquellos 
casos en que se permite su edificación en una planta.  

En las áreas residenciales en tipología de Edificación Abierta en Suelo 
Urbano, tanto Consolidado como No Consolidado, se aplica una 
edificabilidad máxima de 1 m2./m2. al área definida por la Unidad de 
Ejecución o bien a ejes de calles si se trata de Suelo Consolidado. Esta 
edificabilidad es similar por lo general, y salvo en manzanas cerradas del 
área central a los máximos de edificabilidad resultante en las Unidades 
de Ejecución en Manzana Cerrada, por lo cual sus cesiones en 
proporción a la edificabilidad adjudicada vienen a ser equivalentes. En el 
Suelo Urbanizable, en el uso característico de residencial sólamente se 
utiliza la tipología de Edificación Abierta, 
con una edificabilidad de 0,60 m2./m2. a aplicar sobre los límites del 
Sector, sin incluir los Sistemas Generales de Espacios Libres 
incorporados, aunque se mantienen las edificabilidades de los Planes 
Parciales aprobados conforme al Plan General vigente hasta la fecha.    

En las zonas de residencia en Edificación Unifamiliar se aplica en el 
Suelo Urbano una edificabilidad de 0,3 m2./m2 a los límites de la 
Unidad de Ejecución o si se trata de Suelo Urbano Consolidado a ejes 
de calles. En el Suelo Urbanizable, en uso de Residencial Unifamiliar 
se aplica una edificabilidad de 0,25 a los límites del sector, sin incluír 
los Sistemas Generales que se incorporen al mismo.  
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Con el fin de cumplir lo previsto por la LOTUR, Artículo 62, sobre 
Vivienda de Protección Oficial, en el Suelo Urbano No Consolidado se 
han señalado las Unidades de Ejecución NO 6, NO 7, NO 8, SO 4, SO 5, 
SO 6, SO 7, SO 8, SO 9, SO 10, NE 8 Y SE 6, en las cuales el 50% de 
la edificabilidad se destinará a Vivienda de Protección Oficial. El número 
de viviendas V.P.O. es de 285, que supone el 11,8% del total previsto en 
este tipo de Suelo. En el Suelo Urbanizable la edificabilidad de cesión al 
Ayuntamiento en las áreas residenciales se destinará a V.P.O., con lo 
que garantiza un mínimo del 10% del total de viviendas en este tipo de 
suelo (artículo 4.2. de las Normas Urbanisticas).  

En las zonas destinadas a usos industriales, en el Suelo Urbano se han 
diferenciado dos tipologías, la destinada a naves industriales en general 
y una zona ubicada en Suelo Urbano no Consolidado, Unidades de 
Ejecución S.E. 13 y 14, con una parte de suelo también consolidado 
intermedia, que se destinan a Industrias de Servicio, en la que se 
permiten usos de exposiciones, servicios mecánicos del automóvil y 
locomoción en general, etc. Tanto en una como en otra tipología, la 
edificabilidad se define a través de la ocupación de suelo, retranqueos a 
fachadas y límites de parcela, y la altura máxima que autorizan las 
Normas Urbanísticas.  

Por último, las áreas destinadas en el Suelo Urbanizable a Sistema 
General de equipamientos o de espacios libres se rigen por los grados 
máximos de ocupación, alturas máximas, retranqueos a los límites, etc., 
que se determinan en las Normas Urbanísticas. En ambos casos el 
aprovechamiento es nulo, por lo cual pasarán a ser incorporados 
los terrenos calificados como tales a los distintos sectores de 
planeamiento parcial del suelo urbanizable en compensación a los 
excesos de aprovechamiento que éstos presentan. En el cuadro de 
Sectores figuran la totalidad de sectores, de forma separada aquellos 
que cuentan con ordenación específica aprobada, de aquellos otros que 
no tienen planeamiento Parcial aprobado. Para todos ellos se define el 
aprovechamiento medio del Sector y su exceso de aprovechamiento. 
Las Normas Urbanisticas señalan a su vez las determinaciones a 
contener en cada uno de los Planes Parciales.    

III.4.6. Capacidad de Acogida del Plan. Áreas 
Residenciales y Áreas Industriales. Vivienda de 
Protección Oficial. Equilibrio del Equipamiento Urbano.  

Tal como se ha venido repitiendo en varios de los apartados anteriores, 
el modelo de ordenación urbana, en cuanto a su capacidad de acogida, 
es más el resultado de la necesidad de ordenar los espacios 
semiruralizados situados entre áreas consolidadas por la edificación que 
de la demanda real de vivienda que pueda producirse en los próximos 



 
102

cuatrienios. Por otro lado hay que tener en cuenta en cualquier 
proyección la fuerte discrepancia que existe entre el crecimiento 
poblacional de los últimos decenios, por un lado, y el crecimiento real de 
la ciudad en cuanto a número de viviendas, en desarrollo espacial 
urbano, y creación de áreas industriales y en demanda para nuevos 
equipamientos.  

La proyección a los próximos años de las cifras de crecimiento 
poblacional de los habitantes de derecho en los últimos decenios, 
arrojaría un crecimiento muy limitado, tal como ya se ha expuesto en el 
Diagnóstico y los Análisis de Base de esta Memoria, que sería incapaz 
de justificar un crecimiento razonable de la ciudad. La dinámica de la 
edificación ha sido bastante más fuerte que la dinámica 
poblacional. En el periodo de vigencia del Plan General actual, hasta 
Septiembre del 97, es decir en 13 años, se han construído 833 unidades 
de vivienda nuevas, lo que supone el 25% del parque residencial total. 
Por el contrario el crecimiento de la población censada, apenas 
justificaría una demanda de la octava parte de estas viviendas.  

Por su parte, el desarrollo de áreas industriales y la demanda de 
suelo para equipamientos en los últimos años no sólo ha seguido 
un acusado paralelismo con este fuerte crecimiento de suelo para 
vivienda, sinó que lo supera con creces.  

Sólamente las casi 20 hectáreas que supone el Polígono de San Lázaro 
y otras actuaciones industriales próximas consolidadas por instalaciones 
industriales, sin contar la serie de industrias instaladas en la zona 
Noroeste, supondrían, para standares habituales de 60 empleos por 
hectárea, un empleo total de 1.200 personas, lo cual para índices del 
48% de población activa sobre población total y un 25% de esta 
población en empleos del sector secundario, debería haber sido paralelo 
a un crecimiento poblacional en los últimos años de 9.600 personas. 
Esta exagerada cifra se debe en parte a la utilización de standares de 
empleo por hectárea propios de zonas industriales antiguas. Los 
estudios realizados sobre áreas industriales de nueva creación apenas 
arrojan los 20 empleos por hectárea, sin embargo, aún disminuyendo 
este standard a 20 empleos por hectárea, la creación de suelo industrial 
en Sto. Domingo equivaldría a un crecimiento poblacional de 3.200 
habitantes, cifra diez veces superior a la real, pero sin embargo 
equiparable al crecimiento en número de viviendas, lo cual no significa 
que exista una dependencia y un paralelismo entre ambas: hay que 
tener en cuenta que la mayor parte de la industria instalada en las 
nuevas áreas industriales tiene carácter endógeno, y sin duda arrastra 
empleo ya consolidado desde otras áreas de la ciudad. También debe 
plantearse que gran parte de las nuevas viviendas construídas en los 
últimos años están destinadas a segunda residencia, o sobre todo y muy 
fundamentalmente a traslados de vivienda dentro de la ciudad, y también 
debe considerarse que se ha producido un cambio sustancial de la 
composición familiar por vivienda. 




